
  
El  Patrimonio  del  Fideicomiso  al  30  de  junio  de  2023  se  encuentra  compuesto  por  la  Aportación  Inicial,  la
Aportación  Mínima  Inicial  (menos  Gastos  de  Emisión  y  Colocación,  Gastos  de  Mantenimiento  y  Gastos  de
Inversión), el Portafolio de Inversiones y los rendimientos obtenidos de acuerdo con las Inversiones Permitidas
establecidas en el Contrato de Fideicomiso. 

  
i)Evolución de los bienes, derechos o activos fideicomitidos, incluyendo sus ingresos 

  
Clave y Serie 
  

AA2CPI 18  

Monto  Máximo  de  la  Emisión
Ampliado 
  

Hasta USD$250,000,000.00 (doscientos cincuenta millones de Dólares
00/100). 
  

 

Monto de la Emisión Inicial 
  

USD$20,000,000.00  (veinte  millones  de  Dólares  00/100),  equivalente  a
$401,780,000.00  (cuatrocientos  un  millones  setecientos  ochenta  mil
Pesos 00/100). 
  

 

Número Total  de Certificados en
la  Emisión  Inicial  de  los
Certificados Bursátiles Originales
  

4,017,800  (cuatro  millones  diecisiete  mil  ochocientos).  Certificados
Bursátiles  

Monto efectivamente suscrito 
en  la  primera  Emisión
Subsecuente 

USD$20,000,000.00  (veinte  millones  de  Dólares  00/100),  equivalente  a
$372,400,000.00 (trescientos setenta y dos millones cuatrocientos mil
Pesos 00/100 M.N.). 
  

 

Número de Certificados 
emitidos y suscritos en la 
primera Emisión 
Subsecuente 

7,448,000 (siete millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil) Certificados
Bursátiles. 

 

Monto efectivamente suscrito 
en la Emisión Subsecuente 
que deriva de la Ampliación 
Inicial 

USD$30,000,000.00  (treinta  millones de  Dólares  00/100),  equivalente  a
$715,500,050.00 (setecientos quince millones quinientos mil cincuenta
Pesos 00/100 M.N.) 
  

 

Número de Certificados 
emitidos correspondientes a 
la Emisión Subsecuente que 
deriva de la Ampliación 
Inicial 
  

28,620,002  (veintiocho millones seiscientos veinte mil dos) Certificados
Bursátiles. 

 

Monto efectivamente suscrito 
en  la  tercera  Emisión
Subsecuente 
  

USD$39,999,997.00  (treinta  y  nueve  millones  novecientos  noventa  y
nueve mil  novecientos  noventa y  siete  Dólares 00/100),  equivalente  a
$849,399,937.50  (ochocientos  cuarenta  y  nueve  millones  trescientos
noventa y nueve mil novecientos treinta y siete Pesos 50/100 M.N.) 
  

 

Número de Certificados emitidos
correspondientes  a  la  tercera
Emisión Subsecuente 
  

67,951,995  (sesenta  y  siete  millones novecientos  cincuenta  y  un mil
novecientos noventa y cinco) Certificados Bursátiles.  

Monto efectivamente suscrito en
la cuarta Emisión Subsecuente 

USD$9,998,840.63  (nueve  millones  novecientos  noventa  y  ocho  mil
ochocientos  cuarenta  Dólares  63/100),  equivalente  a  $198,576,975.00
(ciento  noventa  y  ocho  millones  quinientos  setenta  y  seis  mil
novecientos setenta y cinco Pesos 00/100 M.N.) 

 

Número de Certificados emitidos
correspondientes  a  la  cuarta
Emisión Subsecuente 

31,772,316  (treinta  y  un  millones  setecientos  setenta  y  dos  mil
trescientos dieciséis) Certificados Bursátiles.  

Monto efectivamente suscrito en
la quinta Emisión Subsecuente 
  

USD$9,999,999.26  (nueve  millones  novecientos  noventa  y  nueve  mil
novecientos  noventa  y  nueve  Dólares  26/100),  equivalente  a
$212,234,984.39  (doscientos doce millones doscientos treinta y cuatro
mil novecientos ochenta y cuatro Pesos 39/100 M.N.) 

 

Número de Certificados emitidos
correspondientes  a  la  quinta

67,915,195 (sesenta y siete millones novecientos quince mil ciento noventa y
cinco) Certificados Bursátiles.  



Emisión Subsecuente 
Fecha de Cruce y Liquidación de
los  Certificados  Bursátiles
Originales 

19 de diciembre de 2018.  

Fecha de Vencimiento 
  

19 de diciembre de 2038  

Fideicomiso 
  

Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de
Proyectos de Inversión identificado como “AA2” y con el número F/3590  

Fiduciario Emisor 
  

Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero 
  

 

Fideicomitente 
  

Lock Capital Solutions S.A. de C.V.  

Administrador 
  

Lock Capital Solutions S.A. de C.V.  

Representante Común CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
  
El 19 de diciembre de 2018, el Fiduciario emitió 4,017,800 (cuatro millones diecisiete mil ochocientos) Certificados
Bursátiles con un precio de colocación de $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. La Aportación Mínima de
Capital fue por USD$20,000,000.00 (veinte millones de Dólares), equivalente a $401,780,000.00 (cuatrocientos un
millones setecientos ochenta mil pesos 00/100). 
  
El 20 de diciembre de 2019, los Tenedores adoptaron resoluciones unánimes fuera de asamblea, por virtud de las
cuales se autorizó una ampliación al Monto Máximo de la Emisión por un importe igual a USD$150,000,000.00
(ciento cincuenta millones de Dólares 00/100) (la “Ampliación Inicial”), de forma que, tras la obtención de las
autorizaciones  correspondientes,  el  mismo  asciende  a  la  cantidad  total  de  USD$250,000,000.00  (doscientos
cincuenta  millones  de  Dólares  00/100). En  dichas  resoluciones,  los  Tenedores  aprobaron  además  el
procedimiento y mecánica de suscripción y pago necesarios para llevar a cabo la aportación inicial mínima de la
Ampliación  Inicial,  de  forma  que  la  Aportación  Mínima  de  Capital  prevista  en  el  Contrato  de  Fideicomiso
representara al menos el 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, según el mismo se amplió
conforme a lo previsto anteriormente. 
  
El 7 de febrero de 2020, el Fideicomiso realizó la primera Emisión Subsecuente de 7,448,000 Certificados por un
monto de USD$20,000,000.00 (veinte millones de Dólares 00/100), equivalente a $372,400,000.00 (trescientos
setenta y dos millones cuatrocientos mil Pesos 00/100 M.N.) en la Fecha de la primera Emisión Subsecuente
(considerando un tipo de cambio de $18.620 por Dólar) y fueron recibidos por el Fiduciario en la Cuenta General
del Fideicomiso para ser utilizados para el pago de Gastos de Emisión de la primera Emisión Subsecuente y para
inversiones. 

El  20  de  marzo  de  2020,  el  Fideicomiso  realizó  la  Emisión  Subsecuente  de  28,620,002  Certificados
correspondiente a la Ampliación del  Monto Máximo por un monto de USD$30,000,000.00 (treinta millones de
Dólares  00/100),  equivalente  a  $715,500,050.00  (setecientos  quince  millones  quinientos  mil  cincuenta  Pesos
00/100 M.N.) en la Fecha de la Emisión Subsecuente que deriva de la Ampliación Inicial (considerando un tipo de
cambio de $23.850 por Dólar) y fueron recibidos por el Fiduciario en la Cuenta General del Fideicomiso para ser
utilizados para el pago de Gastos de Emisión de la Emisión Subsecuente y para inversiones. 
  
El 14 de octubre de 2020, el Fideicomiso realizó la tercera Emisión Subsecuente de 67,951,995 Certificados por
un monto de USD$39,999,997.00 (treinta y nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y
siete Dólares 00/100), equivalente a $849,399,937.50 (ochocientos cuarenta y nueve millones trescientos noventa
y nueve mil  novecientos treinta  y  siete  Pesos 50/100 M.N.)  en la  Fecha de la  tercera Emisión Subsecuente
(considerando un tipo de cambio de $21.235 por Dólar) y fueron recibidos por el Fiduciario en la Cuenta General
del Fideicomiso para ser utilizados para el pago de Gastos de Emisión de la tercera Emisión Subsecuente y para
inversiones. 
  
El 5 de agosto de 2021, el Fideicomiso realizó la cuarta Emisión Subsecuente de 31,772,316 Certificados por un
monto  de  USD$9,998,840.63  (nueve  millones  novecientos  noventa  y  ocho  mil  ochocientos  cuarenta  Dólares
63/100), equivalente a $198,576,975.00 (ciento noventa y ocho millones quinientos setenta y seis mil novecientos
setenta y cinco Pesos 00/100 M.N.) en la Fecha de la cuarta Emisión Subsecuente (considerando un tipo de
cambio de $19.86 por Dólar) y fueron recibidos por el Fiduciario en la Cuenta General del Fideicomiso para ser
utilizados para el pago de Gastos de Emisión de la cuarta Emisión Subsecuente y para inversiones. 
  
El 17 de diciembre de 2021, el Fideicomiso realizó la quinta Emisión Subsecuente de 67,915,195 Certificados por
un monto de USD$9,999,999.26 (nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve
Dólares  26/100),  equivalente  a  $212,234,984.39  (doscientos  doce  millones  doscientos  treinta  y  cuatro  mil



novecientos ochenta y cuatro Pesos 39/100 M.N.) en la Fecha de la quinta Emisión Subsecuente (considerando un
tipo de cambio de $21.2235 Pesos por  Dólar)  y  fueron recibidos por  el  Fiduciario  en la  Cuenta General  del
Fideicomiso para ser utilizados para el pago de Gastos de Emisión de la quinta Emisión Subsecuente y para
inversiones. 
  
El Patrimonio del Fideicomiso está y estará integrado, según corresponda de la siguiente manera: 
  
 Por la Aportación Inicial 
 Por los Recursos Netos que obtuvo el  Fiduciario como producto de la Emisión Inicial  de los Certificados

Bursátiles. 
 Por los Recursos Netos que obtendrá el Fiduciario como producto de las Emisiones Subsecuentes de los

Certificados Bursátiles 
 Por los Compromisos Totales de los Tenedores 
 Por los títulos representativos del capital social (y en general cualquier título que represente la participación

del Fideicomiso) de las Empresas Promovidas, y en su caso, de los Vehículos Intermedios, que el Fideicomiso
adquiera con motivo de las Inversiones. 

 Otros títulos convertibles en acciones (u otros derechos similares) representativas del capital social de las
Empresas  Promovidas,  así  como  por  los  derechos  que  a  su  favor se  establezcan  en  los  Contratos  de
Inversión y en los Contratos de Desinversión. 

 Cualesquiera recursos y demás activos, bienes o derechos que reciba el Fiduciario como resultado de las
Inversiones que realice en términos del Contrato de Fideicomiso, o como consecuencia de una Desinversión
de las mismas. 

 Por los Flujos y todas y cada una de las cantidades que de tiempo en tiempo sean depositadas en la Cuentas
del Fideicomiso. 

 Por los rendimientos, recursos, cantidades, líquidas o efectivo derivado de las Inversiones Permitidas en que
se invierta el Efectivo Fideicomitido. 

 Por las demás cantidades, bienes obligaciones y/o derechos de que, actualmente o en el futuro, sea titular el
Fiduciario  por  cualquier  concepto  de  conformidad  con  el  Fideicomiso,  documentos  relacionados  y  los
accesorios, frutos, productos y/o rendimientos derivados de los mismos. 

  
i.i) Desempeño de los activos. 
     (Cifras en miles de Pesos) 

  
Los ingresos del Fideicomiso se constituyen por los intereses generados por inversiones a plazo, así como por la
plusvalía (minusvalía) por la valuación de las Inversiones y las distribuciones de las Inversiones. 

  
  
  

  
Junio Junio 
2023 2022 

Plusvalía por valuación de Inversiones 135,63230,723 
Ingresos por Intereses 6,970 184 
  
i.ii) Composición de la totalidad de los activos al cierre del periodo. 
      (Cifras en miles de Pesos) 

  
La composición de los activos se integra al 30 de junio de 2023 y 2022: 
  

  
Junio Junio 
2023 2022 

Activo Circulante 466,855 401,080 
Portafolio de Inversiones 3,058,370 3,563,105 

  
  
i.iii) Variación en saldo y en número de activos. 
       (Cifras en miles de Pesos) 
  
El principal activo del Fideicomiso es el portafolio de inversión, el valor de adquisición y el valor razonable de cada



fondo, se presenta como sigue: 
  
  
    Valor razonable   

Entidades del portafolio 
Costo de

adquisición 
30 de junio de

2023 
30 de junio de

2022 
TPG Partners, L.P., (“TPG”) $264,105 $411,778 $287,463 
        
Apollo Hybrid Value Overseas Partners, L.P., (“Apollo”) 154,944 491,260 860,150 
        
StepStone  Seconadary  Opportunities  Fund  IV  Offshore,  LP

(“Stepstone”) 250,809 417,068 420,117 

        
Pantheon Global Secondary Fund VI Feeder (Luxembourg),SCSp

(“Pantheon”) 186,337 373,163 387,662 

        
ASF VIII,L.P ("Ardian") 369,812 623,126 702,715 
        
Goldman Vintage VIII Offshore SCSp ("Goldman”) 369,792 741,975 904,998 
        
Total portafolio de inversiones $1,595,799 $3,058,370 $3,563,105 

   Cifras expresadas en miles de Pesos (MXN) 
  
.TPG 

TPG Partners, L.P. es una sociedad debidamente constituida bajo las leyes de Delaware, EUA, conforme a lo
establecido en la Sección 8.2 y 19.3.3 del Fideicomiso, y en términos del Memorándum de Inversión.               

Al 30 de junio de 2023 el costo total de las inversiones realizadas por TPG es de MXN $264,105 (15,470 USD) al
Tipo de Cambio al cierre del periodo reportado por 17.072, el cual corresponde al 77% del capital comprometido
de 20,000 USD. El valor razonable al 30 de junio de 2023 es de MXN$411,778 (24,120 USD).  

  
(2) Apollo 

Es un fondo, a través del cual se realizó una inversión en el fondo “Apollo Hybrid Value Fund LP” (“HVF” o “el
Fondo”). HVF es un nuevo vehículo insignia que está siendo promovido por Apollo Global, un administrador de
activos  alternativos  líder  en  el  mundo  con  aproximadamente  USD$242  mil  millones  de  activos  bajo  su
administración. 

Al 30 de junio de 2023 el costo total de las inversiones realizadas por Apollo es de MXN 154,944 (9,076 USD) al
Tipo de Cambio al cierre del periodo reportado por 17.072, el cual corresponde al 18% del capital comprometido
de 50,000 USD. El valor razonable al 30 de junio de 2023 es de $491,260 (28,776 USD). 

  
(3) Stepstone 

Stepstone Secondary Opportunities Fund IV, L.LP (“Stepstone”) es un fondo que busca retornos en el mercado
secundario. 

Al 30 de junio de 2023 el costo total de las inversiones realizadas por Stepstone es de MXN$250,809 (14,691
USD) al  Tipo de Cambio al  cierre  del  periodo reportado por  17.072,  el  cual  corresponde al  49% del  capital
comprometido de 30,000 USD. El valor razonable al 30 de junio de 2023 es de $417,068 (24,430 USD). 

  
(4) Pantheon 

Pantheon Global Secondary Fund VI (“Pantheon”) es un fondo cuyo objetivo de inversión es generar retornos de
largo plazo, invirtiendo en un portafolio global de capital privado. 

Al 30 de junio de 2023 el costo total de las inversiones realizadas por Pantheon es de MXN$186,337 (10,915 USD)
al Tipo de Cambio al cierre del periodo reportado por 17.072, el cual corresponde al 55% del capital comprometido
de 20,000 USD. El valor razonable al 30 de junio de 2023 es de $373,163 (21,858 USD). 



  
(5) Ardian 

Es una limited partnership cuyo objetivo principal es realizar directa e indirectamente inversiones secundaras en
fondos de buyout y de crecimiento a nivel global, así como adquirir intereses directos en portafolios de empresas
promovidas por fondos. El Fondo es promovido y administrado por the Ardian Group a través de sus subsidiarias y
afiliadas, incluyendo ASF VIII GP y Ardian Investment UK Ltd. 

Al 30 de junio de 2023 el costo total de las inversiones realizadas por Ardian es de MXN $369,812 (21,662 USD) al
Tipo de Cambio al cierre del periodo reportado por 17.072, el cual corresponde al 39% del capital comprometido
de 55,000 USD. El valor razonable al 30 de junio de 2023 es de MXN$ 623,126 (36,500 USD). 

(6) Goldman 

Es una  limited  partnership  (société  en commandite  spéciale)  cuyo  propósito  principal  es  invertir  a  través  de
vehículos  específicos  en el  fondo  Vintage  VIII  Offshore  Holdings  LP (en  conjunto,  el  “Fondo”).  El  Fondo es
promovido y administrado por the Goldman Sachs Group, Inc a través de sus subsidiarias y afiliadas, incluyendo
Goldman Sachs Alternative Investments & Manager Selection Group.  El  objetivo del  Fondo es invertir  en un
portafolio de fondos de capital privado y otros activos en el mercado secundario. 

Al 30 de junio de 2023 el costo total de las inversiones realizadas por Goldman es de MXN $369,792 (21,661
USD) al  Tipo de Cambio al  cierre  del  periodo reportado por  17.072,  el  cual  corresponde al  48% del  capital
comprometido de 45,000 USD. El valor razonable al 30 de junio de 2023 es de MXN$741,975 (43,462 USD). 

  
El Fideicomiso reconoce los gastos de inversión relacionados al mantenimiento de las inversiones como “Otros
Gastos” y se ven reflejados en el estado de resultados. 

A partir del 1 de enero de 2020, el Fideicomiso reconoce los gastos de inversión no relacionados a los costos de
transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros a su valor razonable con
cambios en resultados, como otros gastos y se reconocen inmediatamente en resultados. Este cambio en política
contable, no tiene un impacto significativo en los estados financieros de años anteriores. 
   
i.iv) Estado de los activos por grado o nivel de cumplimiento. 
  
A la fecha del presente Reporte, ninguno de los activos del Fideicomiso cae en estos supuestos: 
  

 activos vigentes o en proceso de cobranza regular sin atraso en sus pagos; 

  
 activos que muestran de 1 a 30 días, entre 31 y 60 días, entre 61 o 90 días, o más de 90 días de retraso o

incumplimiento pero que aún se encuentran en proceso de cobranza regular; 

  
 activos que se encuentren en proceso judicial, administrativo o arbitral. 

  
i.v) Garantías sobre los activos. 
  
El Fideicomiso no tiene garantía alguna sobre las inversiones en bienes,  derechos o activos fideicomitidos, o
cualquier obligación de pago que estos tengan. 
  
i.vi) Cargas y limitaciones. 
  
Ninguno de los activos, bienes o derechos fideicomitidos del Fideicomiso se encuentran sujetos a algún gravamen,
limitación o carga.  

  
i.vii) Nivel de Endeudamiento o apalancamiento e índice de cobertura al servicio de la deuda. 
  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 Bis 1 fracción I  de las Disposiciones de Carácter General
Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, el Fideicomiso no presenta el
Anexo AA debido a que los recursos de la Emisión no se pretenden destinar de manera preponderante a otorgar
créditos, préstamos o financiamientos a sociedades mexicanas ni a la adquisición de valores de deuda emitidos
por  estas,  con  cargo  al  Patrimonio  del  Fideicomiso,  y  adicionalmente  no  se  pretenden  contratar  créditos  o
préstamos. 



  
ii) Desempeño de los valores emitidos. 
  

Concepto Monto     
Monto de la Emisión en USD $20,000,000     
Monto de la Emisión en M.N. $401,780,000     
Precio de Colocación en M.N. $100     
Número de Certificados Bursátiles en circulación 4,017,800     
        
Monto de la primera Emisión Subsecuente en USD $20,000,000     
Monto de la primera Emisión Subsecuente en M.N. $372,400,000     
Precio de Colocación en M.N. $50     
Número de Certificados Bursátiles emitidos y suscritos en la primera Emisión Subsecuente 7,448,000     
        
Monto de la Emisión Subsecuente que deriva de la Ampliación Inicial en USD $30,000,000     
Monto de la Emisión Subsecuente que deriva de la Ampliación Inicial en M.N. $715,500,050     
Precio de los Certificados correspondientes a la 
Emisión Subsecuente que deriva de la 
Ampliación Inicial en M.N. 

$25     

Número de Certificados Bursátiles emitidos correspondiente a la Emisión Subsecuente que 
deriva de la ampliación Inicial 

28,620,002 
  
  
    

Monto de la tercera Emisión Subsecuente en USD $39,999,997.00     
Monto de la tercera Emisión Subsecuente en M.N. $849,399,937.50    
Precio de Colocación en M.N. $12.50     
Número de Certificados Bursátiles emitidos y suscritos en la tercera Emisión Subsecuente 67,951,995     
      
Monto de la cuarta Emisión Subsecuente en USD $9,998,840.63   
Monto de la cuarta Emisión Subsecuente en M.N. $198,576,975.00   
Precio de Colocación en M.N. $.6.25   

Número de Certificados Bursátiles emitidos y suscritos en la cuarta Emisión Subsecuente 
31,772,316 

  
  
  

Monto de la quinta Emisión Subsecuente en USD $9,999,999.26 
Monto de la quinta Emisión Subsecuente en M.N. $212,234,984.39 
Precio de Colocación en M.N. $3.1250 
Número de Certificados Bursátiles emitidos y suscritos en la quinta Emisión Subsecuente 67,915,195 

  
Durante el periodo que se reporta, no se realizaron pagos a Tenedores por Distribuciones o algún otro concepto. 
  
En términos de la normatividad aplicable, se presenta la información relativa al número y el saldo de títulos en
circulación al principio y final del periodo que se reporta: 
  
  
Saldos en circulación al 31 de marzo de 2023: 
  

 
  
Saldos en circulación al 30 de junio de 2023: 
  



 
  
  
  
  
  

  
iii) Contratos y acuerdos. 

Contrato de Fideicomiso. 
  

Contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión
número F/3590 denominado “AA2”, de fecha 7 de diciembre de 2018, según el mismo fue modificado conforme al
primer  convenio  modificatorio  al  contrato  de  fideicomiso  celebrado  con  fecha  18 de junio  de 2020,  segundo
convenio  modificatorio  y de reexpresión de fecha 6 de octubre de 2022 y tercer  convenio  modificatorio  y de
reexpresión  de  fecha  6  de  septiembre  de  2023,  celebrado  por  Lock  Capital  Solutions  S.A.  de  C.V.,  como
fideicomitente y administrador, Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su
carácter de fiduciario, y CIBanco, S.A. como representante común de los Tenedores. 
  

 Fideicomitente: Lock Capital Solutions S.A. de C.V.   

  
A. Administrador: Lock Capital Solutions S.A. de C.V., o quien lo sustituya en sus funciones. 

  
B. Fideicomisarios: Significa los Tenedores, respecto de las cantidades que tengan derecho a recibir y demás

derechos  a  su  favor  establecidos  de  conformidad  con  los  Certificados  Bursátiles  y  en  el  Contrato  de
Fideicomiso. 

   
1. Fiduciario: Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple Invex Grupo Financiero, o quien lo sustituya en sus

funciones. 

  
2. Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, o cualquier otra persona que lo sustituya 

  
Resumen del Contrato de Fideicomiso 
  
Constitución del Fideicomiso 
  
El  Fideicomitente  constituye  un  fideicomiso  irrevocable  de  emisión  de  certificados  bursátiles  fiduciarios  de
proyectos de inversión, y designa a Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero,
como  fiduciario  del  mismo,  quien  a  su  vez  acepta  expresamente  su  cargo  en  los  términos  y  condiciones
establecidos en el Contrato de Fideicomiso y se obliga a dar cabal cumplimiento a los Fines del Fideicomiso, a las
disposiciones del Contrato de Fideicomiso y a las disposiciones legales aplicables. 
  
El Fideicomitente sustituido entregó al Fiduciario como Aportación Inicial la cantidad de $1.00 (un Peso 00/100
M.N.), para que dé cumplimiento a los fines que le son encomendados. Las Partes reconocieron que la Aportación
Inicial del Fideicomitente no se encontrará sujeta a los términos de Inversiones Permitidas de conformidad con los
términos  del  Fideicomiso,  y  que  el  Fiduciario  revertirá  a  favor  del  Fideicomitente  dicha  Aportación  Inicial  al
momento de extinguirse totalmente el Fideicomiso. El Fiduciario acusó de recibo al Fideicomitente de la Aportación
Inicial  mediante  la  suscripción  del  Contrato  de  Fideicomiso,  junto  con  la  entrega  de su  respectivo  ejemplar,
constituyendo el acuse de recibo más amplio que en derecho proceda por parte del Fiduciario, de la Aportación
Inicial al Patrimonio del Fideicomiso. 
  
El Fideicomiso que se constituye en términos del Contrato de Fideicomiso será irrevocable y por lo tanto sólo
podrá ser terminado de conformidad con lo expresamente pactado, una vez que se hayan cumplido los Fines del
Fideicomiso y demás disposiciones del Contrato de Fideicomiso.  
  
  
Partes 
  



Son partes del Fideicomiso, las siguientes: 
  
3. Fideicomitente Lock Capital Solutions S.A. de C.V. 

  
A. Administrador Lock Capital Solutions S.A. de C.V., o quien lo sustituya en sus funciones. 

  
B. Fideicomisarios: Significa los Tenedores, respecto de las cantidades que tengan derecho a recibir y demás

derechos  a  su  favor  establecidos  de  conformidad  con  los  Certificados  Bursátiles  y  en  el  Contrato  de
Fideicomiso.  

  
C. Fiduciario Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, o quien lo sustituya en sus

funciones. 

  
D. Representante Común CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, o cualquier otra persona que lo sustituya. 

  
Patrimonio del Fideicomiso 
  
El Patrimonio del Fideicomiso se integrará de la siguiente manera, sin duplicar: 
  

I. Por la Aportación Inicial; 

  
 Por los Recursos Netos que obtenga el  Fiduciario  como producto de la  Emisión Inicial  de los Certificados

Bursátiles; 

  
1. Por los  Recursos Netos  que obtenga el  Fiduciario  como producto de las  Emisiones  Subsecuentes de los

Certificados Bursátiles; 

  
 Por los Compromisos Totales de los Tenedores;  

 Los  derechos  fideicomisarios,  acciones,  partes  sociales  o  cualquier  otra  participación  en  el  capital  de
Vehículos de Inversión,  que adquiera o constituya el  Fiduciario para realizar Inversiones conforme a lo
establecido en el Contrato de Fideicomiso; así como los frutos y rendimientos derivados de los mismos 

 Cualesquier derechos que se establezcan a su favor en los Contratos de Inversión y en los Contratos de
Desinversión. 

  
  

 Cualesquiera recursos y  demás activos,  bienes o derechos que reciba el  Fiduciario  como resultado de las
Inversiones que realice en términos del Fideicomiso, o como consecuencia de una Desinversión de las mismas; 

  
 Por los Flujos y todas y cada una de las cantidades que de tiempo en tiempo sean depositadas en las Cuentas

del Fideicomiso; 

  
 Por los rendimientos, recursos, cantidades líquidas o efectivo derivado de las Inversiones Permitidas en que se

invierta el Efectivo Fideicomitido; 

  
 Por las demás cantidades, bienes, obligaciones y/o derechos de que, actualmente o en el futuro, sea titular el

Fiduciario  por  cualquier  concepto  de  conformidad  con  el  Fideicomiso,  documentos  relacionados  y  los
accesorios, frutos productos y/o rendimientos derivados de los mismos. 

  
Fines del Fideicomiso 

  
Los fines del Fideicomiso son los siguientes: 
  
 Que el Fiduciario reciba, conserve, mantenga y en su oportunidad, enajene la propiedad de los bienes y

derechos que conforman el Patrimonio del Fideicomiso y distribuya y administre los recursos obtenidos por
dichas ventas, derivado de la Emisión y Colocación o por cualquier otra causa, en cada una de las Cuentas de
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso. 

 Que el  Fiduciario constituya (y, de ser aplicable, incremente o reconstituya) la Reserva para Gastos y la



Reserva para Gastos de Asesoría  Independiente,  y  abra,  administre  y  mantenga abiertas,  a  nombre del
Fideicomiso, las Cuentas de conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y cualquier otra cuenta
que sea necesaria para cumplir con los fines del Contrato de Fideicomiso; 

 Que el Fiduciario realice la Emisión y Colocación, su inscripción en el RNV, su listado en la BMV y el depósito
del Título que los represente en Indeval, conforme a los términos y condiciones que al efecto le instruya por
escrito el Administrador, y efectúe los pagos que se establecen en el Título que ampara los mismos, así como
que el Fiduciario realice (i) la emisión Inicial, (ii) las Llamadas de Capital, y (iii) las Emisiones Subsecuentes,
así como todos los actos que se relacionen con lo anterior, de conformidad con las instrucciones escritas del
Administrador, y lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, incluyendo la suscripción de los documentos, la
solicitud y obtención de la CNBV, la BMV y cualquier otra Autoridad de autorizaciones y cualquier otro acto
que resulte necesario para lo aquí previsto. De igual manera, que el Fiduciario presente toda la información y
lleve a cabo todos los actos y gestiones y celebre y firme aquellos documentos necesarios o convenientes
para mantener el registro de los Certificados Bursátiles en el RNV y su listado en la BMV y, cuando sea
necesario, lleve a cabo el canje del Título; 

 Que en términos de la LMV y demás disposiciones aplicables, el Fiduciario suscriba los documentos y realice
los actos necesarios a fin de llevar a cabo la Emisión y Colocación de los Certificados Bursátiles, incluyendo,
sin limitar, el Acta de Emisión, el Título que ampare los Certificados Bursátiles, el Contrato de Colocación, y
solicite y obtenga de la CNBV, la BMV y cualquier otra Autoridad, las autorizaciones necesarias para llevarlas
a cabo, así como el registro de los Certificados Bursátiles en el RNV, su listado en la BMV y el depósito del
Título ante el Indeval. De igual manera, que el Fiduciario presente toda la información y lleve a cabo todos los
actos, gestiones, celebración y firma de aquellos documentos necesarios o convenientes para mantener el
registro de los Certificados Bursátiles en el RNV, su listado en la BMV, y, cuando sea procedente, el canje del
Título respectivo; 

 Que el Fiduciario, celebre con el Intermediario Colocador el Contrato de Colocación correspondiente conforme
a los términos y condiciones que al efecto le instruya, y cumpla con las obligaciones previstas en el mismo,
siempre que este no contravenga en ningún sentido los términos dispuestos bajo el Contrato de Fideicomiso
ni los fines convenidos en el mismo; 

 Que el Fiduciario, conforme a lo aprobado por la Asamblea de Tenedores, celebre los Contratos de Inversión
para llevar a cabo Inversiones en las Entidades Promovidas o en Fondos;  en el entendido que, salvo lo
previsto en la Sección 8.1.1 del Fideicomiso y las Inversiones Permitidas del Fideicomiso, el Fideicomiso no
invertirá en valores inscritos en el RNV o listados en cualquier bolsa, directo o indirectamente; 

 Que el Fiduciario otorgue al Administrador un poder general, de conformidad con el Anexo “A” y la Cláusula
Novena del Contrato de Fideicomiso, para que éste realice las Inversiones, así como las Desinversiones en
las  Entidades  Promovidas  y  en  los  Fondos,  y  celebre  los  Contratos  de  Inversión  y  los  Contratos  de
Desinversión en nombre y por cuenta del Fideicomiso en los términos del Contrato de Fideicomiso; en el
entendido  que,  el  Administrador  estará  sujeto  a  que  previo  a  la  realización  de  las  Inversiones  y/o
Desinversiones, se obtenga la aprobación de la Asamblea de Tenedores; 

 Que el Fiduciario, por instrucciones del Administrador, celebre los Contratos de Inversión y los Contratos de
Desinversión  y  cumpla  con  los  términos  y  condiciones  previstos  en  los  mismos  y  cuando  proceda,  los
modifique y/o los de por terminados; en el entendido que, la realización de las Inversiones y/o Desinversiones
estará sujeta a que se obtenga la previa aprobación de las mismas por parte de la Asamblea de Tenedores; 

 Que el Fiduciario invierta el Efectivo Fideicomitido depositado en las Cuentas en Inversiones Permitidas de
conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Tercera del Contrato de Fideicomiso; 

 Que mediante la subcontratación de los mismos, o de cualquier otra manera preste a cualquier Entidades
Promovida  o  Fondo,  aquellos  servicios  necesarios  para  la  operación  y  funcionamiento  de  los  mismos
(incluyendo servicios de asesoría) y facturar o emitir los comprobantes respectivos, trasladando en forma
expresa y por separado, en su caso, el impuesto al valor agregado respectivo. Cualesquiera recursos que el
Fiduciario reciba en concepto de dichos servicios y/o por la repercusión que el Fiduciario realice a cualquier
Entidad Promovida o Fondo de gastos incurridos para su beneficio (excluyendo impuestos, en particular el
impuesto al valor agregado) se considerarán “recursos fiduciarios adicionales” para todos los propósitos del
Contrato de Fideicomiso; 

 Que el Fiduciario contrate al Auditor Externo y, en su caso, lo sustituya de conformidad con las instrucciones



por escrito que al efecto emita la Asamblea de Tenedores; 

 Que el Fiduciario contrate al Valuador Independiente autorizado para efectos de lo dispuesto en la Cláusula
Vigésima Segunda del Contrato de Fideicomiso y, en su caso, lo sustituya en cualquier momento de acuerdo
con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso, de conformidad con las instrucciones por escrito
que al efecto emita la Asamblea de Tenedores; 

 Que de conformidad con las instrucciones previas del  Administrador,  el  Fiduciario  celebre el  contrato de
prestación de servicios con el Representante Común, en el que se haga constar la contratación de éste último,
respecto de la prestación de servicios de representación común para beneficio de los Tenedores, al amparo
del presente; 

 Que el Fiduciario pague, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde éste baste y alcance, todas
las  obligaciones  a  su  cargo  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Fideicomiso,  incluyendo,  de  forma
enunciativa, más no limitativa, el pago de las cantidades adeudadas a los Tenedores de conformidad con el
Título que ampare Certificados Bursátiles, los Gastos de Emisión y Colocación, los Gastos de Mantenimiento
y los Gastos de Inversión, y que lleve a cabo las operaciones cambiarias, que en su caso sean necesarias
para liquidar dichos conceptos; 

 Que el Fiduciario prepare y proporcione toda aquella información relevante relacionada con el Fideicomiso,
que de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, la LMV, la Circular Única de Emisoras, el Reglamento
Interior de la BMV y las demás disposiciones aplicables, deba entregar a las Autoridades, a la BMV, al Comité
Técnico,  al  Representante  Común,  a  los  Tenedores,  a  los  Proveedores  de  Precios  y  al  Valuador
Independiente, a través de los medios establecidos para tal efecto y dentro de los plazos previstos en las
mismas disposiciones, así como toda información que le sea solicitada o deba entregar de conformidad con el
Fideicomiso; así como que el Fiduciario prepare y presente las declaraciones fiscales aplicables en base a la
información que el Administrador está obligado a proporcionarle al Fiduciario en términos del Fideicomiso y de
conformidad con la legislación aplicable, así como que lleve a cabo todos los actos tales como cualesquiera
retenciones aplicables y la emisión de constancias y registros, que sean necesarios para cumplir con las leyes
fiscales aplicables durante la vigencia del Fideicomiso; 

 Que  el  Fiduciario,  previas  instrucciones  por  escrito  del  Comité  Técnico  o  del  Administrador,  según
corresponda en términos del Fideicomiso, tome las demás acciones o lleve a cabo los actos necesarios para
el adecuado cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, incluyendo, sin limitar, la celebración de cualquier
otro contrato o convenio, y el retiro y depósito de cualquier cantidad en las Cuentas, de conformidad con lo
establecido en el Contrato de Fideicomiso; 

 Que el Fiduciario otorgue los poderes generales o especiales que se requieran para la consecución de los
Fines del Fideicomiso o para la defensa del Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo dispuesto en la
Cláusula Décima Octava del Contrato de Fideicomiso y los términos establecidos en el Anexo “A” del mismo,
en el entendido de que el Fiduciario no podrá otorgar poderes con facultades de dominio ni para abrir cuentas
bancarias y/o suscribir títulos de crédito ni para celebrar operaciones de crédito; 

 Que el Fiduciario contrate con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/o proporcione al Representante Común,
con cargo al  Patrimonio  del  Fideicomiso,  los recursos necesarios para realizar  las contrataciones de los
terceros que asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea
instruido por  escrito  por  el  Representante Común,  en términos de lo  establecido en la  Sección 19.2  del
Contrato de Fideicomiso; 

 Que una vez concluida la vigencia del Contrato de Fideicomiso y que se hayan cubierto todas las cantidades
pagaderas bajo los Certificados Bursátiles, el Fiduciario distribuya los bienes, derechos y cualquier otro activo
que forme parte del Patrimonio del Fideicomiso en ese momento, de conformidad con lo establecido en el
Contrato de Fideicomiso y dé por extinguido el Fideicomiso, otorgando al Fideicomitente y a su vez este último
al Fiduciario, de ser aplicable, el finiquito más amplio que en derecho corresponda; 

 Que en lo no previsto en el Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario lleve a cabo o suscriba todos los actos que
sean  necesarios  para  el  debido  cumplimiento  de  los  Fines  del  Fideicomiso,  de  conformidad  con  las
instrucciones que reciba del Comité Técnico; 

 Cumplir  con  sus  obligaciones  conforme  a  la  CUAE,  en  el  entendido  que,  las  actividades  facultades  y
obligaciones previstas en la CUAE para el consejo de administración y el director general de emisoras serán



realizadas  por  el  Comité  Técnico  y  el  Fiduciario  previa  instrucción  que  éste  último  reciba  por  parte  del
Administrador, respectivamente, de conformidad con lo previsto en la CUAE, en el entendido que el retraso o
la falta de entrega de una instrucción, no eximirá al Fiduciario del cumplimiento de las obligaciones en su
carácter de Emisora al amparo de la CUAE; 

 Realizar,  en aquellos supuestos previstos en el  Contrato de Fideicomiso,  o a solicitud del  Administrador,
operaciones cambiarias de conversión de moneda con aquellas instituciones que le indique el Administrador; 

 Contratar instrumentos financieros derivados exclusivamente para efectos de cubrir posiciones en moneda
extranjera  y  tasas  de  interés  derivadas  de  Inversiones  y  no  para  efectos  especulativos  con  aquellas
instrucciones que reciba del Administrador; 

 En términos generales, que el Fiduciario lleve a cabo cualquier otra acción que sea necesaria o conveniente
para satisfacer o cumplir los Fines del Fideicomiso, las estipulaciones del Contrato de Fideicomiso y cualquier
otro documento celebrado por el Fiduciario en cumplimiento del mismo, y las disposiciones legales aplicables. 

El  Fideicomitente  reconoce  que  el  Fiduciario  no  estará  obligado  a  realizar  acto  alguno  en  contravención  al
Fideicomiso o a la regulación aplicable. Asimismo, las Partes acuerdan que el Fiduciario y el Administrador no
serán responsables por aquellos actos que realicen en seguimiento de las instrucciones que el Comité Técnico o
el Administrador o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, les entreguen conforme a lo previsto en el
Fideicomiso. 
  
De conformidad con lo establecido en la Cláusula Quinta del Contrato, el Fideicomiso podrá suscribir y adquirir los
títulos de capital de Vehículos Intermedios y, en general, participar en el capital social y en la administración de
éstos. Asimismo, el Fideicomiso se podrá constituir como obligado solidario de los Vehículos Intermedios respecto
de cualquier Entidad Promovida o Fondo, previa autorización del Comité Técnico y de la Asamblea de Tenedores,
según el porcentaje que la operación correspondiente represente del Patrimonio del Fideicomiso.  
  
Emisión de Certificados Bursátiles 
  
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 61, 62, 63, 64, y 68 de la LMV, la fracción IX del Artículo 7 de la
Circular Única de Emisoras y las disposiciones aplicables de la Circular Única de Emisoras, así como del Contrato
de Fideicomiso, el Acta de Emisión y en el Título, el Fiduciario emitirá Certificados Bursátiles por el Monto Máximo
de la Emisión que se establece en el Acta de Emisión, siendo la Aportación Mínima de Capital la cantidad prevista
en el dicho instrumento, equivalentes al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, de conformidad
con las instrucciones que al efecto le entregue el Administrador. 
  
En ningún caso se podrá ampliar el  Monto Máximo de la Emisión cuando el  Fiduciario ya haya efectuado la
Emisión Inicial, salvo con el consentimiento de al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Tenedores de
los Certificados Bursátiles en circulación. 
  
En la Fecha de Emisión Inicial, los Tenedores deberán suscribir y pagar el número de Certificados Bursátiles
Originales establecido en el Acta de Emisión, por un monto total establecido en dicho instrumento, mismos que
representan  el  20% (veinte  por  ciento)  del  Monto  Máximo  de  la  Emisión,  y  por  la  mera  suscripción  de  los
Certificados Bursátiles, estarán comprometidos a lo siguiente: (i) pagar el valor de suscripción de los Certificados
Bursátiles Originales en la Fecha de Emisión Inicial (la “Aportación Mínima de Capital”), el cual deberá representar
el  20%  (veinte  por  ciento)  del  Compromiso  Total  de  cada  Tenedor;  y  (ii)  asumir  la  obligación  de  realizar
Contribuciones Adicionales (dichas Contribuciones Adicionales, en conjunto con la Aportación Mínima de Capital,
el “Compromiso Total”); lo anterior bajo el mecanismo de Llamadas de Capital que se describe más adelante en la
presente Cláusula y conforme a la Circular Única de Emisoras. 
  
Emisión Inicial 
  
El Fiduciario se obliga a celebrar con el Intermediario Colocador, el Contrato de Colocación bajo la modalidad de
mejores esfuerzos de acuerdo con los términos y condiciones que el Administrador le instruya. 
  
En caso que en la Fecha de Emisión Inicial se coloque un monto menor a la Aportación Mínima de Capital, en
relación al Monto Máximo de la Emisión, conforme a lo establecido en la Sección 7.2 del Contrato de Fideicomiso,
se deberá modificar el Acta de Emisión, sin que sea necesario para dichos efectos la aprobación del Comité
Técnico o la Asamblea de Tenedores, en virtud de que no se afectan los derechos de estos últimos y de que se
realizarán únicamente las modificaciones necesarias para reflejar el monto que efectivamente se hubiere colocado
y demás que deriven del mismo, incluyendo sin limitar la Aportación Mínima de Capital y el Monto Máximo de la
Emisión. 



  
En  la  Fecha  de  Emisión  Inicial,  el  Fiduciario,  con  la  intervención  del  Intermediario  Colocador,  colocará  los
Certificados Originales entre el  público inversionista a través de oferta pública restringida. Para lo anterior,  el
Fiduciario se obliga a llevar a cabo aquellos actos necesarios para la inscripción de los Certificados Bursátiles
Originales en el RNV y para su listado en la BMV y demás registros similares o en otras jurisdicciones, según le
sea instruido por el Administrador. La Emisión Inicial deberá realizarse por la Aportación Mínima de Capital, la cual
deberá representar, por lo menos, el 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, para lo cual los
Tenedores  deberán  suscribir  y  pagar  el  número  de  Certificados Bursátiles  correspondientes  a  su  Aportación
Mínima de Capital. 
  
Emisiones Subsecuentes; Actualización de la Emisión 
  
De conformidad con los artículos 61, 62, 63, 64 y 68 de la LMV, la fracción IX del Artículo 7 de la Circular Única de
Emisoras y las disposiciones aplicables de la Circular Única de Emisoras, y en los términos y condiciones que en
su momento instruya el Administrador, mismos que deberán ajustarse a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y
en el Acta de Emisión, el Fiduciario colocará, sujeto a la actualización de su inscripción en el RNV, Certificados
Subsecuentes en cada  fecha  en que se  lleve a  cabo  una Emisión  Subsecuente conforme al  mecanismo de
Llamadas de Capital,  sin que sea necesario consentimiento alguno de los Tenedores,  la  celebración de una
Asamblea de Tenedores o la modificación del Acta de Emisión para llevar a cabo la Llamada de Capital; en el
entendido que el  Fiduciario no podrá llevar a cabo Emisiones Subsecuentes cuyo monto acumulado, junto el
monto de la Emisión Inicial, sea mayor al Monto Máximo de la Emisión. 
  
El Fiduciario deberá solicitar  a la CNBV la actualización de la inscripción de los Certificados en el  RNV con
anterioridad a la Llamada de Capital correspondiente, en términos del Artículo 14, fracción II tercer párrafo de la
Circular Única de Emisoras, a fin de contar con dicha actualización antes de que se lleve a cabo la Emisión
Subsecuente  correspondiente.  Al  solicitar  la  actualización  de  la  inscripción  en  el  RNV,  el  Fiduciario  deberá
presentar a la CNBV un aviso con fines informativos que contenga las características de la Llamada de Capital de
que se trate. Asimismo, al momento de solicitar a la CNBV la actualización de la inscripción de los Certificados en
el RNV, se deberá solicitar a la BMV la actualización del registro de los Certificados Bursátiles en dicha institución.
  
Por otro lado, el Fiduciario deberá canjear el Título en Indeval, sin que sea necesaria la aprobación del Comité
Técnico o de la Asamblea de Tenedores, y dicho Título deberá modificarse únicamente para actualizar el número
de Certificados Bursátiles que amparará,  pero los demás términos y  condiciones no podrán ser  modificados,
incluyendo, sin limitar, la Fecha de Vencimiento, clave de pizarra y Fecha de Emisión Inicial; en el entendido que el
Título a ser depositado en sustitución del anterior, deberá ser presentado en Indeval a más tardar al Día Hábil
siguiente a la Fecha Límite de Suscripción correspondiente. 
  
Llamadas de Capital 
  
El Fiduciario, con la instrucción del Administrador, podrá realizar Llamadas de Capital a los Tenedores con la
finalidad de que realicen Contribuciones Adicionales que serán utilizadas por el Fiduciario para los propósitos que
el  Administrador  determine,  que  podrán  ser,  (i)  la  realización  de  Inversiones,  (ii)  el  pago  de  Gastos  de
Mantenimiento y Gastos de Inversión (incluyendo el fondeo de la Reserva para Gastos), y (iii) la realización de
Inversiones Adicionales; en el entendido que el Fiduciario no tendrá derecho a efectuar Llamadas de Capital una
vez concluido el Periodo de Inversión, salvo en los supuestos de excepción. 
  
Una vez que se haya llevado a cabo el pago de los Certificados Subsecuentes por parte de los Tenedores, el
Fiduciario entregará los mismos a los Tenedores, con la finalidad de reflejar su Contribución Adicional. 
  
Los recursos obtenidos de las Contribuciones Adicionales se depositarán en la Cuenta General para ser aplicados
conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso. 
  
Previo a la realización de una Llamada de Capital, con al menos 7 (siete) Días Hábiles de anticipación a la Fecha
de  Emisión  Subsecuente,  el  Administrador  deberá  entregar  al  Fiduciario  y  al  Representante  Común  una
Instrucción de Llamada de Capital, que deberá incluir, cuando menos, la siguiente información: (i) el número de
Llamada de Capital; (ii) la fecha de inicio de la Llamada de Capital, la Fecha de Registro, la Fecha Ex-Derecho, la
Fecha Límite de Suscripción y la Fecha de Emisión Subsecuente; (iii) el Monto Adicional Requerido, en Pesos o
Dólares, según sea el caso, en el entendido que, la suma de los Montos Adicionales Requeridos y el resto de los
Montos  Adicionales  Requeridos  como  resultado  de  Llamadas  de  Capital  anteriores,  no  deberá  exceder  el
Compromiso Total  de cada Tenedor;  (iv)  el  número de Certificados Bursátiles correspondientes a la Emisión
Subsecuente, (v) la Divisa, (vi) la Fecha de Contribución Adicional, misma que deberá coincidir con la Fecha de
Emisión Subsecuente; (vii) el precio de colocación de cada Certificado Subsecuente; el cual podrá determinarse
en Pesos o Dólares (viii)  el Compromiso por Certificado que cada Tenedor deberá suscribir y pagar por cada
Certificado Bursátil  en circulación del que sea titular antes de la Emisión Subsecuente;  (ix)  el Destino de los



Recursos; y (x) el estimado de los Gastos de Emisión y Colocación relacionados con la Llamada de Capital; 
  
El Fiduciario, con al menos 6 (seis) Días hábiles de anticipación a la Fecha de Contribución Adicional, deberá
notificar  a  los  Tenedores  sobre  la  Llamada de  Capital  correspondiente,  mediante  la  publicación  del  anuncio
respectivo a través de EMISNET, mismo que deberá incluir la información mencionada en el párrafo anterior. El
Fiduciario deberá entregar copia de dicho anuncio al Indeval y a la CNBV por escrito o por los medios que estos
determinen y al Representante Común a más tardar el siguiente día al  que se realice la Llamada de Capital
correspondiente. 
  
Cada Tenedor que al  cierre  de operaciones de la  Fecha de Registro  especificada en la Llamada de Capital
respectiva, sea titular de Certificados Bursátiles en términos de la legislación aplicable, (i) deberá ofrecer suscribir,
mediante notificación a Indeval,  con copia al  Fiduciario  y al  Representante Común a más tardar al  cierre de
operaciones de Indeval en la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados Subsecuentes que le corresponda
suscribir conforme a dicha Llamada de Capital en base al Compromiso por Certificado correspondiente al número
de Certificados Bursátiles de los que sea titular al cierre de operaciones de la Fecha de Registro, y (ii) deberá
pagar, por conducto de Indeval, dichos Certificados Subsecuentes en la Fecha de Contribución Adicional; en el
entendido que el número de Certificados Subsecuentes que cada Tenedor deberá ofrecer suscribir y pagar, se
determinará multiplicando el Compromiso por Certificado por el número de Certificados Bursátiles de los que sea
titular dicho Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro, redondeado al entero inferior más próximo,
en el entendido adicional, que en caso de que el número de Certificados Bursátiles que le corresponda suscribir y
pagar a  un Tenedor  en la  Fecha de Emisión Subsecuente sea menor  a  1  (uno),  el  número de Certificados
Bursátiles que deberá suscribir y pagar será 1 (uno). 
  
El Fiduciario únicamente emitirá los Certificados Bursátiles que los Tenedores hayan ofrecido suscribir en o antes
de la Fecha Límite de Suscripción y hayan pagado efectivamente en la Fecha de Emisión Subsecuente (o aquellos
que se hayan suscrito y pagado dentro del Periodo de Cura). Sólo tendrán derecho a suscribir los Certificados
Bursátiles que se emitan en una Emisión Subsecuente, los Tenedores de Certificados Bursátiles con base en el
Compromiso por Certificado correspondiente al  número de Certificados Bursátiles de los que sea titular en la
Fecha de  Registro.  La suscripción  se  considerará  realizada  en  la  fecha  en  que  se  lleve  a  cabo  la  Emisión
Subsecuente y se haya pagado la Contribución Adicional.  En caso que un Tenedor no suscriba y pague los
Certificados Subsecuentes que le corresponda, ya sea en su totalidad o en una porción,  se verá sujeto a la
dilución punitiva que se describe en la Sección 7.7.2 del Contrato de Fideicomiso. 
  
Considerando los mecanismos de operación de la BMV, cualquier Persona que adquiera Certificados Bursátiles en
o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho especificada en la Llamada de Capital respectiva, no tendrá derecho a
suscribir  y pagar los Certificados Subsecuentes que se emitan en la Emisión Subsecuente correspondiente y,
como consecuencia, también se verá sujeta a la dilución punitiva que se describe en la Sección 7.7.2 del Contrato
de Fideicomiso. Por otro lado, el Tenedor que transfiera Certificados Bursátiles en o con posterioridad a la Fecha
Ex-Derecho, podrá ofrecer suscribir en o antes de la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados Subsecuentes
que le corresponda suscribir conforme a dicha Llamada de Capital con base en el Compromiso por Certificado
correspondiente al número de Certificados Bursátiles de los que era titular en dicha Fecha Ex-Derecho, aún si en
la fecha de la Emisión Subsecuente ya no es titular de los mismos. 
  
En caso de que al cierre de operaciones de la Fecha Límite de Suscripción, el Fiduciario no hubiere recibido las
órdenes  de  suscripción,  correspondientes  a  los  Certificados  Subsecuentes,  el  Fiduciario  podrá  modificar  la
Llamada  de  Capital  o  emitir  una  nueva  Llamada  de  Capital  de  conformidad  con  las  instrucciones  del
Administrador. La modificación a la Llamada de Capital o la nueva Llamada de Capital deberá cumplir, en todo
caso, con los requisitos establecidos para una Llamada de Capital que se establecen en el presente apartado,
incluyendo sin limitación, los tiempos con que la misma deba realizarse. 
  
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior,  el Fiduciario, previa instrucción del Administrador, podrá
otorgar un periodo de 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la Fecha de Emisión Subsecuente (el “Periodo de Cura”),
para que cualquier Tenedor que haya ofrecido suscribir la totalidad de los Certificados Bursátiles que le haya
correspondido suscribir conforme a la Llamada de Capital en la Fecha Límite de Suscripción, pero haya incumplido
con el  pago de la Contribución Adicional en la Fecha de Emisión Subsecuente correspondiente,  pague dicha
Contribución Adicional. Para efectos de lo anterior, cualquier Tenedor que haya ofrecido suscribir pero no haya
pagado su Contribución Adicional en la Fecha de Emisión Subsecuente, pagara´,  en adición al precio de los
Certificados correspondientes, una penalidad calculada aplicando, al precio de los Certificados correspondientes,
una  tasa  de  interés  anual  equivalente  al  resultado  de  multiplicar  por  2  (dos):  A)  tratándose  de  Certificados
denominados en Pesos, la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a un plazo de hasta 28 (veintiocho) días
naturales, que sea publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil inmediato
anterior a la original Fecha de Emisión Subsecuente (o aquella tasa de interés que la sustituya en caso de que la
misma deje de existir); o B) tratándose de  Certificados denominados en Dólares, la tasa interbancaria de Londres
(London Interbank Offered Rate) para operaciones en Dólares a 1 mes, que se publique en la página BBAM (o en
cualquier otra página que la sustituya) de la pantalla Bloomberg publicada diariamente por Bloomberg L.P. (en el
entendido que ante cualquier imposibilidad para visualizar la página anteriormente indicada, la tasa podrá ser



tomada de la página oficial de The Intercontinental Exchage (www.theice.com/iba) publicada diariamente) el Día
Hábil inmediato anterior a la Fecha de Emisión Subsecuente original, (o aquella tasa de interés que la sustituya en
caso de que la misma deje de existir); en ambos casos, por el número de días naturales transcurridos a partir del
Día  Hábil  siguiente  a  la  Fecha de  Emisión  Subsecuente  original  y,  en  su  caso,  hasta  la  Fecha de Emisión
Subsecuente prorrogada, que será el tercer Día Hábil siguiente a la Fecha de Emisión Subsecuente original (en el
entendido que el cálculo de la penalidad se efectuara´ utilizando el procedimiento de días naturales transcurridos,
con divisor de 360 (trescientos sesenta) días. Dicha penalidad será calculada por el Administrador. Las cantidades
recibidas por el Fideicomiso en concepto de penalidad en términos de lo anterior serán utilizadas para lo siguiente:
(i) en su caso, pagar al Fiduciario y al Administrador los gastos debidamente comprobados incurridos durante el
Periodo  de  Cura  como  resultado  del  incumplimiento  del  Tenedor,  y  (ii)  para  aumentar  los  montos  que  se
encuentren depositados en las Cuentas del Fideicomiso. 
  
A más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha de Emisión Subsecuente correspondiente, el Fiduciario deberá
notificar a los Tenedores sobre el inicio del Periodo de Cura, mediante la publicación del anuncio respectivo a
través de EMISNET. El Fiduciario deberá entregar copia de dicho anuncio al Indeval, por escrito en la misma fecha
en la que se publique en EMISNET, a la CNBV, a la BMV y al Representante Común a más tardar el siguiente Día
Hábil al que se realice la notificación correspondiente; en el entendido que al finalizar el Periodo de Cura, el
Fiduciario emitirá un nuevo Título y canjeará el título depositado inicialmente en la Fecha de Emisión Subsecuente
respectiva, con la finalidad de que dicho Título refleje inclusive los Certificados efectivamente suscritos y pagados
por los Tenedores al finalizar el Periodo de Cura. Derivado de lo anterior, el Fiduciario transferirá a través de
Indeval el número de Certificados Bursátiles de la Emisión Subsecuente que corresponda, a aquellos Tenedores
que  efectivamente  pagaron  las  cantidades  señaladas  en  este  párrafo,  como  resultado  del  Periodo  de  Cura
referido. 
  
El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la información que le proporcione el Administrador, un
registro por Tenedor en el que conste el monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso como resultado de
la  Emisión  Inicial  y  de  cada  Emisión  Subsecuente,  el  Compromiso  Total  de  los  Tenedores,  el  número  de
Certificados Bursátiles que correspondió emitir en cada Emisión Subsecuente que se hubiera realizado a esa
fecha,  y  el  Compromiso  por  Certificado  correspondiente  a  cada Certificado Bursátil  en circulación para cada
Emisión Subsecuente que se hubiera realizado a esa fecha. 
  
El Fiduciario no podrá realizar Llamadas de Capital después de que termine el Periodo de Inversión, salvo por lo
previsto a continuación: 
  
A. Se  podrán  realizar  Llamadas  de  Capital  para  fondear  la  Reserva  para  Gastos  y  pagar  Gastos  de

Mantenimiento; y 

  
B. Se podrán realizar Llamadas de Capital para realizar Inversiones que hayan sido aprobadas y comprometidas

antes de haber terminado el Periodo de Inversión, realizar Inversiones Adicionales y pagar Gastos de Inversión
relacionados con las mismas. 

  
Los Certificados Bursátiles que se emitan en la Fecha de Emisión Inicial, serán ofrecidos para su suscripción a un
precio de $100.00 (cien Pesos 00/100) cada uno, y se considerará que cada Tenedor aporta $100.00 (cien Pesos
00/100) al Fideicomiso por cada Certificado Bursátil que adquiera en la Fecha de Emisión Inicial; en el entendido
que se emitirán la cantidad de Certificados Bursátiles que resulte necesaria para cubrir el equivalente al 20%
(veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión al Tipo de Cambio Aplicable.  En virtud de lo anterior,  el
número de Certificados Originales a emitirse en la Emisión Inicial será igual al equivalente en Pesos del 20%
(veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, divido entre 100 (cien) (y en su caso redondeado al entero
inferior más próximo).              
  
El número de Certificados Bursátiles que correspondería emitir  en una Emisión Subsecuente,  asumiendo que
todos  los  Tenedores  han  suscrito  y  pagado  todos  los  Certificados  Bursátiles  que  les  hubiera  correspondido
suscribir  conforme  a  las  Llamadas  de  Capital  previas,  se  determinará  utilizando  la  siguiente  fórmula  (en  el
entendido que el número de Certificados Subsecuentes que efectivamente se emitan en una Emisión Subsecuente
podrá ser ajustado para reflejar el monto que haya sido efectivamente suscrito en la Fecha Límite de Suscripción
correspondiente,  y  que  dicho  ajuste  no  afectará  los  cálculos  siguientes);  y  en  el  entendido  adicional,  que
tratándose de Llamadas de Capital  denominadas en Dólares,  para efectos exclusivamente informativos podrá
señalarse el monto equivalente en Pesos, el Tipo de Cambio Aplicable, así como el día y fuente de consulta del
tipo de cambio correspondiente): 

 
  
Donde: 



  
Xi=al número de Certificados Bursátiles que correspondería emitir en la Emisión Subsecuente correspondiente,
asumiendo que todos los Tenedores han suscrito  y pagado todos los Certificados Bursátiles que les hubiera
correspondido suscribir conforme a las Llamadas de Capital previas a la fecha de cálculo respectiva 
Yi =al monto de la Emisión Subsecuente correspondiente, pudiendo determinarse en Pesos o Dólares 
i =al número de Llamada de Capital correspondiente 
  
El Fiduciario, previa instrucción del Administrador, deberá notificar a los Tenedores a través de la publicación en
Emisnet (con copia de dicha notificación a Indeval y al Representante Común) el número de Certificados Bursátiles
a emitirse, junto con el Tipo de Cambio Aplicable.              
  
El precio a pagar por Certificado Bursátil en cada Emisión Subsecuente podrá establecerse en Pesos o Dólares y
se determinará utilizando la siguiente fórmula: 
  

 
Donde: 
  
Pi=al  precio  por  Certificado  Bursátil  en  la  Emisión  Subsecuente  correspondiente;  en  el  entendido  que,  para
calcular Pi se utilizarán hasta diez puntos decimales 
  
El número de Certificados Bursátiles a ser emitidos en una Emisión Subsecuente que un Tenedor debe suscribir
por cada Certificado Bursátil del que sea titular en la Fecha de Registro correspondiente, se determinará por el
Administrador utilizando la siguiente fórmula: 
  

 
  
Donde: 
  
Ci=al Compromiso por Certificado 
  
Lo anterior en el entendido que, el número de Certificados Bursátiles que deberá ofrecer suscribir y pagará cada
Tenedor se determinará multiplicando dicho Compromiso por Certificado por el número de Certificados Bursátiles
de los que sea titular dicho Tenedor en la Fecha de Registro, redondeado al entero inferior más próximo, en el
entendido que el resultado se expresará hasta dieciséis decimales, y en el entendido adicional que en caso de que
el número de Certificados Bursátiles que le corresponda suscribir y pagar a un Tenedor en la Fecha de Emisión
Subsecuente sea menor a 1 (uno), el número de Certificados Bursátiles que deberá suscribir y pagar será 1 (uno). 
  
De manera ilustrativa, a continuación se desarrollan las fórmulas para determinar el Compromiso por Certificado
para la primera, la segunda y la tercera Llamada de Capital: 
  
1. En la primera Llamada de Capital, el Compromiso por Certificado se determinará utilizando la siguiente fórmula:

  

   
  
  
Donde: 
  
X1=al número de Certificados Bursátiles que correspondería emitir respecto de la primera Llamada de Capital 
X0=al número de Certificados Bursátiles correspondientes a la Emisión Inicial 



  
2. En  la  segunda Llamada de  Capital,  el  Compromiso  por  Certificado  se  determinará  utilizando la  siguiente

fórmula: 

  
  

 
  
Donde: 
  
X2=al número de Certificados Bursátiles que correspondería emitir respecto de la segunda Llamada de Capital,
asumiendo que todos los Tenedores han suscrito  y pagado todos los Certificados Bursátiles que les hubiera
correspondido suscribir conforme a la primera Llamada de Capital 
  
3. En la tercera Llamada de Capital, el Compromiso se determinará utilizando la siguiente fórmula: 

  

 
  
Donde: 
  
X3=al número de Certificados Bursátiles que correspondería emitir  respecto de la tercer Llamada de Capital,
asumiendo que todos los Tenedores han suscrito  y pagado todos los Certificados Bursátiles que les hubiera
correspondido suscribir conforme a la primera y segunda Llamadas de Capital 
  
El monto de la aportación que realice cada Tenedor al Fideicomiso será igual al monto que resulte de multiplicar el
número de Certificados Bursátiles que suscriba dicho Tenedor en la Emisión Subsecuente correspondiente, por el
precio por Certificado Bursátil  de la Emisión Subsecuente correspondiente, mismo que podrá denominarse en
Pesos o Dólares. 
  
Los cálculos descritos en los párrafos anteriores serán realizados por el Administrador y este a su vez tendrá que
notificar el resultado de los mismos al Fiduciario y al Representante Común para su validación, previo al envío de
la instrucción que hará llegar al Fiduciario para llevar a cabo la Llamada de Capital 
  
El Fiduciario, al día siguiente de finalizado el plazo para acudir a la Llamada de Capital, deberá proporcionar a la
CNBV, a la BMV y al público en general, la información establecida en el Artículo 35 Bis de la Circular Única de
Emisoras. 
  
En cuanto a los sistemas de administración de efectivo para el manejo de los recursos de la Emisión Inicial y de
las Emisiones Subsecuentes, los montos en Pesos o Dólares que reciba el Fiduciario respecto de la Emisión Inicial
y las Emisiones Subsecuentes de los Certificados Bursátiles serán recibidos en la Cuenta General  y estarán
sujetas a los procedimientos que se establecen en las Cláusulas Décimo Primera, Décimo Segunda y Décimo
Tercera del Contrato de Fideicomiso. 
  
Dilución Punitiva 
  
Conforme al mecanismo de Llamadas de Capital descrito en la Cláusula Séptima del Contrato de Fideicomiso, si
un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados Bursátiles que se emitan en una Emisión Subsecuente
conforme a una Llamada de Capital, se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto aportado por dicho
Tenedor  al  Fideicomiso no será proporcional  al  número de Certificados Bursátiles que tendrá después de la
Emisión Subsecuente respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados Bursátiles conforme a su Compromiso
por Certificado. En otras palabras, el porcentaje que representen los Certificados Bursátiles de los que sea titular
antes de la Emisión Subsecuente respecto de los Certificados Bursátiles en circulación después de la Emisión
Subsecuente, disminuirá más allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de la
Emisión Subsecuente conforme a su Compromiso por Certificado, y la parte proporcional acrecentará en beneficio



de los  Tenedores  que  si  suscribieron  y  pagaron  los  Certificados  Bursátiles  que  se  emitieron  en  la  Emisión
Subsecuente.  Dicha  dilución  punitiva  para  el  Tenedor  que  no  acuda  a  una  Llamada  de  Capital  y  beneficio
incremental para los Tenedores que si lo hagan, se verá reflejada en lo siguiente: 
  
A. en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme a la Cláusula Décima Segunda del

Contrato de Fideicomiso, y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los
Certificados Bursátiles (incluyendo Efectivo Excedente), ya que dichas Distribuciones a los Tenedores y pagos
se realizarán con base en el número de Certificados Bursátiles en circulación al momento en que se lleven a
cabo; 

  
B. en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las Asambleas de

Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman, y los derechos relacionados a
las Asambleas de Tenedores se ejercen, con base en el número de Certificados Bursátiles en circulación al
momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

  
C. en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, toda vez que

dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados Bursátiles en circulación al momento de
designación o en el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico; y 

  
D. en el derecho a suscribir Certificados Bursátiles que se emitan en Emisiones Subsecuentes, ya que dicho

derecho se basa en el número de Certificados Bursátiles de los que sea titular cada Tenedor en la Fecha de
Registro que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados
Bursátiles que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial. 

  
De conformidad con lo descrito en la presente sección, existe la posibilidad de que uno o más Tenedores no
atiendan a las Llamadas de Capital. Si alguno de los Tenedores no acude a una Llamada de Capital y no paga los
Certificados Subsecuentes que se coloquen en una Emisión Subsecuente conforme a su Compromiso Total, el
Fideicomiso podría verse imposibilitado en cumplir con el plan de negocios, con las obligaciones que adquiera en
los términos del Contrato de Fideicomiso y con el Periodo de Inversión que se establece en el Prospecto, e incidir
negativamente en la rentabilidad de los Certificados Bursátiles. Adicionalmente, se podría perder la posibilidad de
realizar la Inversión correspondiente y el Fideicomiso podría tener que pagar penas y gastos al respecto. Estos
hechos constituyen un riesgo adicional a aquellos derivados de las Inversiones que realice el Fideicomiso que se
establecen en el plan de negocios. 
  
Ninguno de los Tenedores tendrá la obligación de suscribir  y pagar Certificados Subsecuentes por un monto
mayor al Compromiso Total que haya adquirido a la Fecha de Emisión Inicial. En caso de que algún Tenedor
incumpla con el pago de una Contribución Adicional,  los Certificados Subsecuentes que le corresponderían a
dicho Tenedor serán cancelados, sin que se genere una obligación de los demás Tenedores de adquirir dichos
Certificados Subsecuentes. 
  
Cualquier modificación a las penas establecidas en la presente Sección, implicará la modificación del Contrato de
Fideicomiso y del Acta de Emisión, lo anterior sujeto a lo establecido en la Cláusula Vigésima Quinta del Contrato
de Fideicomiso, es decir, mediante la aprobación de la Asamblea de Tenedores, para lo cual se requerirá del voto
favorable de los Tenedores que representen al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados
Bursátiles en circulación en dicho momento. 
  
Los  Tenedores,  por  la  mera  adquisición  de  los  Certificados,  autorizan  e  irrevocablemente  instruyen  a  los
intermediarios financieros a través de los cuales sean propietarios de Certificados, a proporcionar, al Fiduciario, al
Representante Común y al Administrador la documentación necesaria para determinar si dicho Tenedor suscribió
y  pagó  los  Certificados  que  se  emitan  en  una  Emisión  Adicional  conforme  a  una  Llamada  de  Capital.
Adicionalmente, el Día Hábil inmediato siguiente a cada Fecha Límite de Suscripción, el Fiduciario deberá informar
a la CNBV, a la BMV y al público inversionista a través de una publicación en EMISNET, la información sobre el
resultado de la Llamada de Capital respectiva a dicha Fecha Límite de Suscripción, según lo establecido en el
Fideicomiso. 
  
Asamblea de Tenedores 
  
La Asamblea General de Tenedores de los Certificados Bursátiles representará al conjunto de éstos y se regirá, en
todos los casos, por lo previsto en el presente apartado y por los artículos aplicables de la LMV y de la LGTOC,
siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes. Los
Tenedores podrán reunirse en Asamblea de Tenedores conforme a lo descrito a continuación. Los Tenedores
tendrán derecho a emitir un voto por cada Certificado del que sean propietarios. 



  
Convocatorias. 
  
Los Tenedores se reunirán cada vez que sean convocados por el Fiduciario o por el Representante Común. Tanto
el Administrador como los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el 25% (veinticinco por ciento) o
más de los Certificados Bursátiles en circulación, así como la mayoría de los Miembros Independientes del Comité
Técnico, podrán solicitar al Fiduciario o al Representante Común, en cualquier momento, que convoque a una
Asamblea de Tenedores para tratar cualquier tema que competa a la misma. El Fiduciario o el Representante
Común, según corresponda, deberá publicar la convocatoria respectiva el Día Hábil siguiente a que, en su caso,
reciba  la  petición  para  realizar  la  convocatoria  (o  en  el  caso  que  la  petición  haya  sido  realizada  por  el
Administrador, el Día Hábil siguiente a que haya recibido la aprobación de éste), y deberá emitir la convocatoria
para que la Asamblea de Tenedores se reúna dentro del  término de,  por lo menos, 10 (diez) días naturales
contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Fiduciario o el Representante Común no cumplieren
con esta  obligación,  el  juez competente,  a  petición de los Tenedores que hayan solicitado al  Fiduciario  o  al
Representante Común, deberá emitir la convocatoria respectiva. 
  
La convocatoria para cada Asamblea de Tenedores, se publicará una sola vez, por lo menos, en alguno de los
periódicos de mayor circulación nacional,  y a través de EMISNET, con al  menos 10 (diez)  días naturales de
anticipación a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse. 
  
El Administrador podrá asistir a las Asambleas de Tenedores como observador (con voz pero sin voto). 
  
  
Comité Técnico 
  
Constitución del Comité Técnico. De conformidad con lo establecido en el Artículo 80 de la LIC, así como en las
disposiciones  señaladas en  la  Circular  1/2005 expedida  por  el  Banco  de  México,  se  establecerá  un  Comité
Técnico que permanecerá en funciones durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso. El Comité Técnico estará
integrado  por  un  máximo  de  21  (veintiún)  miembros,  de  los  cuales,  la  mayoría  deberán  ser  Miembros
Independientes. Por “Miembro Independiente” se entenderá aquella persona que se ajuste a lo previsto en los
artículos 24, segundo párrafo y 26 de la LMV. La independencia se calificará respecto de las sociedades sobre las
cuales el Fideicomiso realice Inversiones, del Fideicomitente, así como del Administrador y de cualquier tercero
que lo  sustituya.  La independencia  de los miembros del  Comité  Técnico será calificada por  la  Asamblea de
Tenedores en la que se ratifiquen los nombramientos o donde se informe sobre dichas designaciones. Cualquier
miembro que cumpla los requisitos establecidos en la LMV para ser considerado como un Miembro Independiente
deberá ser confirmado por la Asamblea de Tenedores con dicho carácter. 
  
Los miembros del Comité Técnico serán designados de la siguiente forma: 
  
Cualquier Tenedor o grupo de Tenedores que en su conjunto sean titulares del 25% (veinticinco por ciento) o más
del número total de Certificados Bursátiles en circulación, tendrán derecho a designar y, en su caso, revocar la
designación por ellos efectuada de, un solo miembro propietario por cada 25% (veinticinco por ciento) del número
total de Certificados Bursátiles en circulación de los que sea titular y uno o más suplentes, ante el Comité Técnico;
en  el  entendido  que  si  el  Administrador  (directamente,  o  a  través  de  sus  Afiliadas  o  subsidiarias)  adquiere
Certificados Bursátiles, el mismo renuncia expresamente a nombrar miembros en el Comité Técnico conforme a
este párrafo. Lo anterior, en el entendido que el no ejercicio del derecho previsto en el presente párrafo por parte
de un Tenedor, no será entendido como una renuncia a tal derecho. 
En adición a lo anterior, la Asamblea de Tenedores tendrá la facultad de proponer y aprobar la designación de
Miembros  Independientes  del  Comité  Técnico,  sin  exceder el  número  máximo de miembros  que  los  pueden
conformar en términos de la presente Sección. 
  
El plazo mínimo para la duración de las funciones de los miembros del Comité Técnico será de 30 (treinta) días
naturales. 
  
El Fiduciario y el Representante Común podrán asistir a todas las sesiones, con voz, pero sin voto, por lo que no
tendrán responsabilidad alguna por las decisiones adoptadas por el Comité Técnico, y podrán hacerlo aquellas
personas que el propio Comité Técnico, conforme a la propuesta de alguno de sus miembros, designe como
invitados especiales en virtud de sus conocimientos y experiencia en la materia sobre la que verse la sesión de
que se trate. En caso de que el Fiduciario o el Representante Común no asistan a las reuniones del Comité
Técnico, las resoluciones adoptadas en dicha sesión continuarán siendo válidas. 
  
Salvo que la designación se lleve a cabo en una Asamblea de Tenedores, el Administrador deberá notificar por
escrito  al  Fiduciario  con  copia  al  Representante  Común  los  nombramientos  que  haya  hecho  conforme  a  la
presente  Sección,  con  documento  que  contenga  la  firma  del  miembro  designado  y  adjuntando  copia  de  su



identificación oficial donde aparezca la misma firma. La Asamblea de Tenedores deberá calificar la independencia
de  los  Miembros  Independientes  designados  por  el  Administrador  y  por  los  Tenedores.  Por  otro  lado,  los
Tenedores podrán realizar el nombramiento de los miembros del Comité Técnico a que tengan derecho conforme
al  apartado  A  anterior,  mediante  una  Asamblea  de  Tenedores.  El  Representante  Común  proporcionará  al
Fiduciario un ejemplar del acta de la Asamblea de Tenedores, en la que conste dicha designación; en el entendido
que, en caso de tratarse de la designación de un Miembro Independiente, se requerirá también la calificación de
independencia por parte de la Asamblea de Tenedores en términos del Fideicomiso. 
  
Los nombramientos de miembros del Comité Técnico surtirán efectos al momento en que el Fiduciario reciba el
acta de la Asamblea de Tenedores donde conste el nombramiento correspondiente y/o la notificación por parte del
Administrador y podrán realizarse a partir de la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados. 
  
El Representante Común deberá de convocar a una Asamblea de Tenedores a más tardar  dentro de los 60
(sesenta)  días  naturales  siguientes  a  la  Fecha  de  Emisión  Inicial,  a  efecto  de  que  en  dicha  Asamblea  de
Tenedores: 
  

I. Los Tenedores que tengan derecho a ello  lleven a cabo el  nombramiento de miembros propietarios y  sus
respectivos suplentes del Comité Técnico; 

II. Se califique la independencia de los miembros del Comité Técnico designados por los Tenedores y por el
Administrador; 

III. Se designe al Auditor Externo y al Valuador Independiente. Asimismo, durante la vigencia del Fideicomiso, el
Representante  Común  deberá  convocar  a  Asamblea  de  Tenedores  según  se  requiera  para  realizar  el
nombramiento, calificación y/o la ratificación de Miembros Independientes del Comité Técnico. 

  
El  Administrador  y  los  Tenedores  podrán  en  cualquier  momento  remover  o  sustituir  a  los  miembros  que
respectivamente hayan nombrado, mediante notificación al  Fiduciario con copia al  Representante Común que
reúna los mismos requisitos señalados en el párrafo anterior, excepto que no será necesario que el documento en
que se notifique la  remoción o  sustitución contenga la  firma del  miembro designado,  al  no ser  necesario  su
consentimiento; en el entendido que en el caso de las revocaciones y sustituciones efectuadas por los Tenedores,
la Asamblea de Tenedores inmediata siguiente conocerá dicha circunstancia y a partir  de dicha fecha, dicho
miembro del Comité Técnico (y su suplente) dejarán de formar parte del Comité Técnico y el miembro sustituto
entrará en funciones. La revocación surtirá efectos a partir  de la entrega de la notificación correspondiente al
Fiduciario y en el caso de los miembros designados por los Tenedores, en la asamblea correspondiente; en el
entendido que, en el caso que cualquier Tenedor o grupo de Tenedores hayan dejado de poseer los Certificados
suficientes para mantener el nombramiento de uno o más miembros del Comité Técnico que previamente hayan
nombrado, dicho Tenedor o Tenedores deberán entregar una notificación por escrito de la situación mencionada al
Fiduciario y  al  Representante Común,  y en la  Asamblea de Tenedores inmediata  siguiente el  Representante
Común declarará dicha circunstancia y a partir de esa fecha, el miembro del Comité Técnico de que se trate (y su
suplente) dejarán de formar parte del Comité Técnico; en el entendido que después de la fecha en que dicho
Tenedor  o  Tenedores  hayan  dejado  de  ser  propietarios  del  25%  (veinticinco  por  ciento)  requerido  de  los
Certificados en circulación (y dicha circunstancia sea del conocimiento del Fiduciario y/o del Representante Común
a través de la notificación correspondiente o por cualquier otro medio), dicho miembro designado (y su suplente),
no tendrá derecho de voto en las sesiones del Comité Técnico, y no se considerará para efectos de calcular los
requisitos de quórum para la instalación y votación en las sesiones del Comité Técnico. Una vez removidos los
miembros mencionados, se podrán realizar nuevos nombramientos de miembros del Comité Técnico por medio de
la Asamblea de Tenedores. 
  
  
Administración 
  
El Fiduciario, de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, designó y contrató a Lock Capital
Solutions, S.A. de C.V., como Administrador, quien aceptó el nombramiento hecho por el Fiduciario y conviene en
llevar a cabo y cumplir con todas las obligaciones a su cargo establecidas en el Contrato de Fideicomiso conforme
a los términos y sujeto a las condiciones previstas en el mismo; en el entendido que, las actividades de Lock
Capital Solutions, S.A. de C.V., como Administrador, no incluirán ninguna obligación respecto a la originación,
análisis y presentación de oportunidades de inversión, ni la administración de las mismas. 
  
El Administrador deberá desempeñar sus funciones en todo momento de forma diligente, actuando de buena fe y
en  el  mejor  interés  del  Fideicomiso  y  de  los  Tenedores,  de  conformidad  con  los  términos  del  Contrato  de
Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión, anteponiendo en primera instancia y en todo momento los
intereses de los Tenedores. 
  
Obligaciones y Servicios de Administración. 
  



El Administrador deberá realizar lo siguiente: 
  
Sujeto a las facultades de la  Asamblea de Tenedores y del  Comité  Técnico establecidas en el  Contrato de

Fideicomiso, y sujeto a las obligaciones expresamente previstas en los demás Documentos de la Emisión y la Ley
Aplicable, la administración, el funcionamiento y las políticas del Fideicomiso le corresponden al Administrador,
quién deberá llevar  a cabo todas y cada una de las obligaciones establecidas a su cargo en el  Contrato de
Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión, y realizar cualquier acto y celebrar y cumplir cualquier
contrato y otros compromisos en nombre del Fideicomiso, de conformidad con, y sujeto a, los demás términos del
Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitación: 
  

A.Determinar  los términos y  condiciones de los requerimientos de aportaciones de capital  adicionales de los
Tenedores, las Llamadas de Capital, de acuerdo con los términos del Contrato de Fideicomiso, así como llevar un
registro de los recursos obtenidos de las Llamada de Capital; 
  

B. Negociar e instruir al Fiduciario a celebrar contratos, instrumentos u otros documentos con terceras personas en
relación con cualquier Inversión que lleve a cabo el Fideicomiso, ya sea directa o indirectamente a través de
Vehículos  de  Inversión,  así  como  la  formación  y  financiamiento  de  los  mismos,  de  conformidad  con  las
resoluciones de la Asamblea de Tenedores, incluyendo la coordinación con abogados, asesores, intermediarios y
demás Personas para dichos fines,  así  como coordinar  la elaboración de los documentos necesarios para la
implementación de dicha Inversión incluyendo, sin limitación, convenios de suscripción, convenios (side letters),
contratos y otros documentos relacionados; 
  

C. Coordinar  los  documentos  y  actos  subsecuentes  al  cierre  de  dichas  Inversiones,  y  gestionar,  según sea
aplicable, el acceso electrónico a reportes periódicos de los Vehículos de Inversión y revisarlos para asegurarse
que cumplen con cualesquier requisitos regulatorios aplicables, y, en su caso, reportar, a la brevedad posible, al
Fiduciario, al Representante Común y a los miembros del Comité Técnico, cualquier atraso y/o incumplimiento en
las obligaciones periódicas de reporte de información de los Vehículos de Inversión; 
  

D. Proponer y, en su caso, proceder de acuerdo con las resoluciones de la Asamblea de Tenedores, en relación
con  cualquier  asunto  que  requiera  el  voto,  consentimiento  u  otra  determinación  del  Fideicomiso  como socio
limitado (limited partner), accionista, socio, fideicomisario o participante de cualquier forma en los Vehículos de
Inversión en los que invierta el Fideicomiso, y en los cuales el Fideicomiso tenga derecho a participar en dicha
votación, consentimiento o determinación; 
  

E. Instruir  al  Fiduciario  la  inversión  de  los  fondos mantenidos  por  el  Fideicomiso  en  Inversiones  Permitidas,
pendiente  a  su  inversión,  distribución  o  cualquier  otro  fin,  en  los  términos  establecidos  en  el  Contrato  de
Fideicomiso; 
  

F. Proponer a la Asamblea de Tenedores o al Comité Técnico la contratación de Asesores Independientes del
Administrador, según lo considere necesario o aconsejable; 
  

G. Coordinar y presentar cualquier declaración del Fideicomiso con las autoridades fiscales aplicables para los
fines  que  el  Administrador  estime  convenientes,  así  como  revisar  los  estados  financieros  y,  en  su  caso,
recomendar cualesquier acciones o medidas a la Asamblea de Tenedores; 
  

H. Instruir la celebración de operaciones para cubrir cualquier exposición a un riesgo del Fideicomiso, en términos
comercialmente razonables, con la aprobación previa y por escrito de la Asamblea de Tenedores; 
  

I. Estructurar y llevar a cabo Desinversiones conforme a los términos aprobados previamente y por escrito por la
Asamblea de Tenedores; 
J. Obtener  información  (incluyendo cualquier  número  de identificación  o  referencia,  certificaciones  o  pruebas
documentales) de los Tenedores que el Administrador razonablemente pueda requerir  para permitir  que (i)  el
Fideicomiso  realice  divulgaciones,  presentaciones  y  elecciones  en  nombre  del  Fideicomiso  que  puedan  ser
requeridas  por  la  ley  aplicable  o  cualquier  autoridad  regulatoria  o  fiscal  en  cualquier  jurisdicción  o  que  el
Administrador determine que sea razonable o procedente; (ii)  el  Fideicomiso cumpla con sus obligaciones de
divulgación de información en relación con cualquier disposición que le resulte aplicable; y (iii) el Administrador y
cualquiera de sus Afiliadas y sus agentes respectivos para cumplir con lo aplicable a leyes de conocimiento de
cliente  (know  your  costumer),  anti-lavado  o  leyes  financieras  para  la  prevención  del  terrorismo,  reglas  o
regulaciones, órdenes o lineamientos de una autoridad gubernamental; 
  

K. Llevar a cabo actividades relacionadas con la administración de pagos del Fideicomiso, incluyendo, en su caso,
preparar calendarios de pagos, negociar contratos con proveedores del Fideicomiso y coordinar sus servicios,



llevar  registros de facturas de las operaciones del  Fideicomiso,  revisar  y  conciliar  los estados de cuenta del
Fideicomiso, así como, según sea aplicable y necesario, instruir al Fiduciario para que realice pagos con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, en todo momento, de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso; 
  

L.  Preparar  proyectos  de  minutas,  actas,  resoluciones,  actas  de  sesión  y  otros  documentos  corporativos
necesarios para la aprobación e implementación de Inversiones; 
  

M. En su caso, apoyar al Comité Técnico y a la Asamblea de Tenedores, según sea requerido por dichos órganos,
en  la  preparación  de  documentos  para  convocatorias,  sesiones  y  asambleas,  en  coordinación  con  el
Representante Común y con el Fiduciario, en la presentación de documentos, en la redacción y propuesta de
calendarios  de  sesiones  y  asambleas,  y  en  el  seguimiento  de  cualesquier  asuntos  relacionados  con  la
compensación de los Miembros Independientes, según sea el caso; 
  

N. Revisar los reportes del Valuador Independiente e informar a los miembros del Comité Técnico, a la Asamblea
de Tenedores, según considere conveniente o necesario, sobre el desempeño del Valuador Independiente; 
  

O. Coordinar los procesos de auditoría que lleve a cabo el Auditor Externo; 
  

P. Elaborar cualesquier reportes conforme a la Sección 20.1 del Contrato de Fideicomiso; así como cualesquier
reportes requeridos por el Comité Técnico para el cumplimiento de sus funciones; 
  

Q. Elaborar  de  manera  anual  un  estimado  de  los  recursos  que  sean  necesarios  para  cubrir  los  Gastos  de
Mantenimiento durante el resto de la vigencia del Fideicomiso y enviarlo al Comité Técnico, por conducto del
Presidente y/o el Secretario, a más tardar dentro de los 15 (quince) primeros Días Hábiles del año en curso, para
su aprobación. 
  

R. Elaborar cualesquier documentos necesarios para el cumplimiento con las obligaciones fiscales del Fideicomiso
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso; así como realizar cualesquier otras actividades necesarias para,
relacionadas con, o incidentales a cualquiera de los literales anteriores o los Fines del Fideicomiso. 
  
Obligaciones adicionales del Administrador. En relación con las Inversiones que el Fiduciario, realice durante

la vigencia del Contrato de Fideicomiso, el Administrador se obliga: 
  

A. Llevar a cabo la administración del Fideicomiso de manera que el Fideicomiso cumpla en todo momento con
sus obligaciones relacionadas con dichas Inversiones, y evitar incurrir en un incumplimiento respecto a dichas
obligaciones. 
B. Coordinar con las distintas partes del Fideicomiso el llenado de los documentos de suscripción a las Inversiones
(tales como subscription agreements y subscription booklets) que les sean presentados por los administradores
(general partners) de los Vehículos de Inversión en los que el Fideicomiso haya invertido, de buena fe y de manera
completa y diligente; en el entendido que, el Administrador no tendrá la obligación de completar los cuestionarios
de  auditoría  (due  diligence  questionnaires)  que  le  sean  proporcionados  por  dichos  administradores  (general
partners). 
C. Celebrar, en su caso, con los administradores (general partners) de los Vehículos de Inversión en los que el
Fideicomiso invierta de tiempo en tiempo, un convenio de confidencialidad que ampare toda la información y
documentación  relacionada  con  dichas  Inversiones,  en  los  términos  que  sean  presentados  por  dichos
administradores (general partners). 
  

D. Permitir,  de manera anual,  con cargo al  Patrimonio  del  Fideicomiso y previa solicitud de la Asamblea de
Tenedores notificada por escrito con al menos 5 Días Hábiles de anticipación a la auditoría respectiva, que las
Personas que designe la Asamblea de Tenedores lleven a cabo una auditoría sobre la capacidad tecnológica e
infraestructura del Administrador para la prestación de los servicios descritos en el Contrato de Fideicomiso. 
  

No Exclusividad 
  

Ninguna disposición contenida en el Contrato de Fideicomiso se entenderá como una restricción al Administrador
o a  cualquier  socio,  gerente,  director,  consejero,  miembro,  empleado o afiliada del  mismo para actuar  como
asesor, administrador o sub-administrador de vehículos de inversión, o prestar cualquier otro servicio a cualquier
otro fondo en el cual el Administrador actué como administrador, o de realizar cualquier otra actividad permitida
por la Ley Aplicable, ni como una restricción o limitación al Administrador o cualquier socio, gerente, director,
consejero, miembro, empleado o afiliada del mismo para comprar, vender o negociar valores por cuenta propia o
por cuenta de terceros en favor de quienes esté actuando; en el entendido, sin embargo, que el Administrador y
cualquier  socio,  gerente,  director,  consejero,  miembro,  empleado  o  afiliada  del  mismo  (i)  no  podrá  realizar



actividades que afectarían adversamente el  cumplimiento de sus obligaciones establecidas en el  Contrato de
Fideicomiso, y (ii) dedicará el tiempo que razonablemente consideren necesario para conducir efectivamente los
servicios de administración en términos de lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, y en los demás Documentos
de la Emisión.  Lo anterior  de ninguna manera exime al  Administrador de sus deberes de lealtad y diligencia
establecidos en la Sección 9-Bis.1 anterior.  
  
Contraprestación de Administración. 
  
A. Contraprestación de Administración del Fideicomiso. Como contraprestación por los servicios de administración
del  Fideicomiso,  incluyendo los  Certificados Serie  A,  el  Fiduciario  deberá pagar  con  cargo  al  Patrimonio  del
Fideicomiso  al  Administrador  una  contraprestación  anual  equivalente  a  MXN$2,196,970.00,  más  IVA  (la
“Contraprestación de Administración del Fideicomiso”). 
  
B.  Contraprestación  por  Vehículo  de  Inversión.  Por  cada  fondo  o  Vehículo  de  Inversión  en  que  invierta  el
Fideicomiso  una  contraprestación  anual  equivalente  a  MXN$219,492.00,  más  IVA  (la  “Contraprestación  por
Vehículo de Inversión”) a partir del tercer fondo o Vehículo de Inversión. 
  
C. Contraprestación por la Modificación de los Documentos de Emisión. Por cada modificación de los Documentos
de la  Emisión,  que  requiera  que el  Administrador  lleve  a  cabo  un  proceso  de  actualización  con  el  RNV,  el
Fiduciario deberá pagar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso al Administrador, una contraprestación de entre
MXN$21,972.00  y  MXN$109,860.00  más  IVA.  La  contraprestación  del  presente  inciso  en  conjunto  con  las
contraprestaciones  señaladas  en  los  incisos  A  y  B  anteriores  serán  referidas  conjuntamente  como  la
“Contraprestación de Administración”. 
  
Adicionalmente, a partir de (pero incluyendo al) 1 de enero 2024, los montos señalados en los incisos A y B
anteriores  se  incrementarán  anualmente  durante  la  primera  quincena  de  cada  año  calendario  conforme  al
incremento  que  en  promedio  haya  tenido  el  Índice  Nacional  de  Precios  al  Consumidor  (“INPC”),  según sea
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) durante el ejercicio fiscal inmediato anterior,
el cual en ningún momento podrá exceder de 10.0% (diez por ciento) anual. 
  
APLICACIÓN DE FLUJOS Y RECURSOS. 
 Monto  Total.  El  Fiduciario  deberá  depositar,  administrar  y  distribuir  los  recursos  obtenidos  de  la  Emisión  y
Colocación de los Certificados Bursátiles de conformidad con las siguientes reglas: 
  
A.Gastos de Emisión y Colocación: A más tardar en la Fecha de Emisión Inicial, y en cada Fecha de Emisión
Subsecuente, o tan pronto como sea posible después de las mismas, el Fiduciario deberá pagar los Gastos de
Emisión y  Colocación  con cargo al  Monto  Total,  y  deberá  fondear  las  Cuentas con  los  Recursos  Netos,  de
conformidad con lo dispuesto en las instrucciones que reciba del Administrador y lo dispuesto en la Sección 11.1
anterior. 
  
B.Reserva para Gastos: A más tardar en la Fecha de Emisión Inicial o tan pronto como sea posible después de la
misma, el Fiduciario deberá fondear y constituir o reconstituir con cargo al Monto Total, la Cuenta de Reserva para
Gastos con las cantidades que por escrito le instruya el Comité Técnico y/o el Administrador, según sea el caso. 
  
C.Reserva para Gastos de Asesoría Independiente:  En la Fecha de Emisión,  o tan pronto como sea posible
después de la misma el Fiduciario deberá fondear y constituir con cargo al Monto Total la Cuenta de Reserva para
Gastos de Asesoría Independiente, para lo cual deberá depositar la cantidad de USD$500,000.00 (quinientos mil
Dólares), de conformidad con lo dispuesto en la Sección 11.1.2 anterior. La Reserva para Gastos de Asesoría
Independiente, podrá ser reconstituida las veces que sean necesarias de conformidad con las instrucciones del
Administrador, previa aprobación de la Asamblea de Tenedores. 
  
D.Cuenta de Administración: El Fiduciario después de haber constituido la Reserva para Gastos y la Reserva para
Gastos de Asesoría Independiente, deberá depositar los recursos remanentes en la Cuenta de Administración y
ministrará aquellos que el Administrador le solicite de tiempo en tiempo en la cuenta bancaria que el mismo le
indique, mismos que serán utilizados durante el Periodo de Inversión para realizar las Inversiones y pagar Gastos
de Inversión. 
  
E.Gastos  de Inversión:  Con cargo  a  la  Cuenta  de Administración,  el  Fiduciario  deberá  cubrir  los  Gastos  de
Inversión, de conformidad con las instrucciones por escrito que al efecto le proporcione el Administrador conforme
a lo dispuesto en la Sección 11.2 anterior. 
  
F.Gastos de Mantenimiento: Con los recursos depositados en la Cuenta de Reserva para Gastos, el Fiduciario
previas instrucciones por escrito del Administrador deberá cubrir los Gastos de Mantenimiento en los términos y



con la periodicidad que se hubiere convenido, de conformidad con lo dispuesto en el Fideicomiso, en los contratos
respectivos  tratándose  del  pago  de  los  Seguros  de  Responsabilidad  Profesional  y  con  lo  dispuesto  en  las
disposiciones aplicables tratándose de impuestos y cuotas a la CNBV, BMV e Indeval. 
 Distribución de Flujos. El Efectivo Distribuible en cada Fecha de Pago será determinado por el Administrador y
notificado por escrito al Fiduciario y al Representante Común con una anticipación de al menos 8 (ocho) Días
Hábiles a la Fecha de Pago, de manera que el Fiduciario proceda a publicar el aviso correspondiente con al
menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago de que se trate a través de EMISNET, a la CNBV
a través del STIV-2 y al Indeval por escrito o a través de los medios que éste determine, en los casos en que se
realice pago alguno a los Tenedores.  En el  aviso que se entregue a Indeval deberá prever el  importe a ser
distribuido a los Tenedores, así como cualquier dato para su cobro. 
  
Salvo que se apliquen de otra manera conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, los ingresos por
Inversiones Permitidas serán distribuidos en los tiempos que el Administrador determine. 
Reglas Generales. 
  
A. Cualquier  cantidad  que  se  mantenga en  la  Cuentas  del  Fideicomiso  en  la  Fecha de  Vencimiento,  serán
transferidas a los Tenedores de manera proporcional por cada Certificado Bursátil en circulación de los cuales
sean titulares, conforme a lo establecido en esta Sección. 
  
B. El Efectivo Distribuible será distribuido de conformidad con lo que se establece en la Sección 12.2, dentro de
los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del año calendario correspondiente en el
que, los Flujos Netos (i) sean iguales o mayores a USD$1,500,000.00 (un millón quinientos mil dólares), conforme
al Tipo de Cambio Aplicable o (ii) sean menores a USD$1,500,000.00 (un millón quinientos mil dólares) y cuyo
monto sea determinado por el Administrador para tales efectos; y siempre y cuando los impuestos a que se refiere
la  Sección 11.2.1,  en su  caso,  hayan sido  pagados.  Las cantidades a ser  distribuidas conforme al  presente
apartado serán los saldos correspondientes al último Día Hábil  del trimestre aplicable que concluya, según lo
determine el Administrador. 
  
C. Cuando se decrete cualquier pago a favor de los Tenedores, en términos de la Sección 12.2. anterior,  el
Fiduciario deberá informar por escrito o por los medios que determinen al Indeval a la BMV y a la CNBV, con copia
al Representante Común, los derechos que podrán ejercer los Tenedores, indicando los términos para su ejercicio,
con al menos con 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago. De igual manera se hace mención que
el artículo 8 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las obligaciones de pago en
moneda  extranjera  contraídas  dentro  o  fuera  de  la  República,  para  ser  cumplidas  en  ésta  se  solventarán
entregando el equivalente en moneda nacional, al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en que se haga el
pago. Este tipo de cambio se determinará  conforme a las disposiciones que para esos efectos expida el Banco de
México en los términos de su ley orgánica. 
  
Reembolso. Una vez concluido el Periodo de Inversión, el saldo de la Cuenta General, el saldo de la Cuenta de
Reserva de Gastos  y el saldo de la Cuenta de Administración en dicha fecha (incluyendo los Intereses de las
Inversiones Permitidas), menos los montos comprometidos o reservados por el Administrador para pagar Gastos
de Mantenimiento y Gastos de Inversión, y otras obligaciones relacionadas con cualquier Inversión, incluyendo la
Contraprestación  de  Administración,  en  su  caso,  así  como  hacer  frente  a  obligaciones  de  indemnización  y
reembolsos, deberán ser transferidos a la Cuenta de Distribuciones para ser reembolsados por el Fiduciario a los
Tenedores dentro  de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes a la  terminación del  Periodo de Inversión o ser
utilizados conforme lo instruya la Asamblea de Tenedores. 
  
Asimismo,  a  más  tardar  en  la  Fecha  de  Vencimiento,  deberán  depositarse  en  la  Cuenta  de  Distribuciones
correspondiente las cantidades remanentes en la Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría Independiente.  
  
INVERSIONES PERMITIDAS. 
  
Inversiones  Permitidas.  El  Efectivo  Fideicomitido  que  se  encuentre  depositado  en  las  Cuentas  deberá  ser
invertido, en la medida de lo permitido por la legislación, reglas y reglamentos aplicables, de conformidad con las
instrucciones por  escrito  del  Administrador,  siempre que sean inversiones temporales efectuadas en tanto se
realicen las Inversiones a las que se encuentren destinados los recursos del Patrimonio del Fideicomiso, conforme
a lo  que se establece en el  Contrato de Fideicomiso y en el  Prospecto de Colocación;  en el  entendido que
cualesquier cantidades depositadas en Dólares podrán ser invertidas en contratos de recompra de contrapartes
primarias  del  sistema  bancario  central  de  los  EEUU  (Primary  Federal  Reserve  Dealers)  utilizando  valores
gubernamentales emitidos por el gobierno federal de los EEUU o por el Departamento del Tesoro de dicho país
(Treasury Securities) con aceptación bancaria, cuya compra resulte legal por parte del Federal Reserve Bank de
los EEUU (U.S. Federal Reserve Bank), en instrumentos denominados “U.S. Treasury Bills”, en papel comercial
denominado  “Agency  Discount  Notes”  que  tenga  una  calificación  crediticia  otorgada  por  Moody’s  Investor



Services, Inc. o Standard & Poor’s Corporation en su categoría más alta y en cuentas o fondos de inversión que
inviertan primordialmente en los instrumentos antes mencionados, y las cantidades depositadas en Pesos podrán
ser invertidas en Instrumentos de deuda con vencimiento menor o igual a un año, denominados en Pesos, UDIS o
Dólares (i) emitidos por el gobierno federal mexicano, (ii) emitidos por el gobierno federal de los Estados Unidos de
América,  (iii)  cuyas obligaciones sean total  e  incondicionalmente  garantizadas en cuanto al  pago  puntual  de
principal  e  intereses  por  parte  del  gobierno  federal  mexicano,  o  (iv)  cuyas  obligaciones  sean  total  e
incondicionalmente garantizadas en cuanto al pago puntual de principal e intereses por parte de cualquier agencia
o autoridad del gobierno federal mexicano siempre y cuando dichas obligaciones sean respaldadas por la garantía
crediticia  total  del  gobierno  federal  mexicano  e  Inversiones  a  través  de  reportos  con  respecto  a  cualquier
instrumentos de deuda o valores de los ya descritos, en el entendido que dichos instrumentos podrán o no estar
inscritos en el RNV (las “Inversiones Permitidas”). 
  
Ni el Fiduciario, ni el Fideicomitente, ni el Representante Común serán responsables por cualquier detrimento a las
cantidades depositadas en las Cuentas del  Fideicomiso  que sean invertidas de conformidad con la  Cláusula
Décima Tercera, salvo en el caso de negligencia o mala fe del Fiduciario determinada por autoridad competente
mediante sentencia ejecutoriada e inapelable, en los términos del Artículo 391 de la LGTOC. El Administrador no
podrá utilizar el Patrimonio del Fideicomiso para realizar operaciones de préstamos de valores. 
  
Para el caso de que el Administrador no emita instrucciones por escrito con respecto a las Inversiones Permitidas
que deba hacer el Fiduciario antes de las 11:30 AM (hora de la Ciudad de México), del día en que haya recursos
disponibles en cualquiera de las Cuentas, el Fiduciario procederá a efectuar Inversiones Permitidas según se
prevé en el inciso B de esta Cláusula con un vencimiento no mayor al Día Hábil siguiente. 
  
El Fiduciario deberá cumplir con las instrucciones de inversión en Pesos que en su caso reciba el mismo día que
las reciba, si ese día es 1 (un) Día Hábil y siempre que tanto la instrucción de inversión correspondiente como los
fondos respectivos para la inversión sean recibidos o se encuentren en posesión del Fiduciario antes de las 12:00
horas (tiempo del centro de México); o bien el Día Hábil siguiente, si dichos fondos o la instrucción de inversión no
se encuentra en la posesión, o no son recibidos por el Fiduciario antes de las 12:00 horas (tiempo del centro de
México) o si en el día en que se recibe no es 1 (un) Día Hábil. 
  
Las instrucciones de inversión en Dólares serán ejecutadas el Día Hábil siguiente, siempre y cuando se cuente
con los fondos suficientes correspondientes. 
  
Los fondos que reciba el Fiduciario que no se inviertan de manera inmediata conforme a lo anterior, en tanto se
aplican al fin pactado, deberán mantenerse depositados en la institución de crédito en que se mantenga abierta la
Cuenta respectiva del Fideicomiso en la que se reciba; en el entendido que si la institución de crédito donde se
reciben dichos fondos es el propio Fiduciario, los mismos deberán devengar la tasa más alta que el Fiduciario
pague por operaciones al mismo plazo y monto similar, en las mismas fechas en que se mantenga el depósito. 
  
Salvo  por  lo  expresamente  previsto  en el  Fideicomiso  respecto  de  los montos  depositados  en  la  Cuenta de
Administración,  los rendimientos que generen las Inversiones Permitidas que se efectúen con recursos de la
Cuenta General formarán parte de la Cuenta General, los rendimientos que generen las Inversiones Permitidas
que se efectúen con recursos de la Cuenta de Reserva para Gastos formarán parte de la Reserva para Gastos, los
rendimientos que generen las Inversiones Permitidas que se efectúen con recursos de la Cuenta de Reserva para
Gastos de Asesoría Independiente formarán parte de la Reserva para Gastos de Asesoría Independiente, los
rendimientos  que  generen  las  Inversiones  Permitidas  que  se  efectúen  con  recursos  de  la  Cuenta  de
Administración formarán parte de la Cuenta de Administración. 
  
De acuerdo con las disposiciones de la Fracción XIX, inciso (b) del Artículo 106 de la Ley de Instituciones de
Crédito,  el  Fiduciario  no  será  responsable  de  la  tasa  de  rendimiento  recibida  sobre  inversiones  efectuadas
conforme a la Cláusula Décima Tercera, salvo que dichos menoscabos sean consecuencia de negligencia, dolo o
mala fe por parte del Fiduciario, y esto sea así determinado por autoridad competente en sentencia ejecutoriada
elevada a rango de cosa juzgada y sea inapelable. Asimismo, el Fiduciario no será responsable de los resultados
de cualquier  inversión de los recursos líquidos del  Fideicomiso,  ni  de cualquier  detrimento en el  valor  de la
inversión  en  relación  con  los  valores  en  los  que  dichas  cantidades  sean  invertidas  y  que  formen  parte  del
Patrimonio del Fideicomiso. Por consiguiente, el Fideicomitente y los Fideicomisarios, el Administrador y el Comité
Técnico liberan expresamente al  Fiduciario  de cualquier  responsabilidad derivada de la compra de valores o
instrumentos  de  inversión,  así  como por  las  pérdidas  o  menoscabos que  pudieran  afectar  el  Patrimonio  del
Fideicomiso, como consecuencia de las Inversiones Permitidas efectuadas por el Fiduciario en los términos de la
Cláusula. 
  
En este acto se autorizó al Fiduciario, sirviendo la Cláusula como carta de instrucción para todos los efectos a los
que haya lugar, a que con cargo a la Cuenta de Reserva para Gastos, pague el importe de todos los gastos,
comisiones o cualesquier otra erogación que se derive de los actos o contratos necesarios para efectuar las
Inversiones Permitidas que se realicen en términos del Fideicomiso. En caso de ser insuficientes las cantidades



depositadas en la Cuenta de Reserva para Gastos, para hacer frente a dichas erogaciones, el Fiduciario quedará
liberado  de  cualquier  responsabilidad;  en  el  entendido  que  el  Administrador  tendrá  el  derecho,  más  no  la
obligación,  de realizar  una Llamada de Capital,  con el  objeto de hacer frente a dichos gastos,  comisiones o
erogaciones. 
  
La compra de valores o instrumentos de inversión se sujetará a la disposición y liquidez de los mismos y a las
condiciones  del  mercado  existentes  en  ese  momento.  Asimismo,  el  Fideicomitente,  libera  expresamente  al
Fiduciario de cualquier responsabilidad derivada de la compra de valores o instrumentos de inversión, así como
por  las  pérdidas  que  pudieran  afectar  la  materia  del  Contrato  de  Fideicomiso  como  consecuencia  de  las
inversiones efectuadas por el Fiduciario en los términos de esta cláusula. 
  
El Fiduciario podrá llevar  a cabo todos los actos y celebrar  los contratos que se requieran para efectuar las
inversiones materia del Contrato de Fideicomiso, conforme a lo establecido en esta cláusula no estando obligado
en  ningún  caso,  a  entregar  físicamente  los  valores  o  instrumentos  adquiridos  como  consecuencia  de  las
inversiones realizadas. 
  
Divisas y Coberturas. El Administrador podrá instruir al Fiduciario para que lleve a cabo operaciones cambiarias a
fin de convertir las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a Pesos, Dólares o a cualquier otra
moneda conforme sea necesario para cumplir con los Fines del Fideicomiso y para administrar los Vehículos de
Inversión,  en  cada  caso,  al  tipo  de  cambio  ofrecido  en  términos  de  mercado  por  instituciones  financieras
autorizadas de reconocido prestigio  en México en la  fecha de las operaciones cambiarias respectivas;  en el
entendido que el Fiduciario no será personalmente responsable por cualesquiera pérdidas derivadas de dichas
operaciones con divisas cuando actúe conforme a las instrucciones del Administrador, salvo en el caso que dichas
pérdidas se deriven de la Negligencia, dolo, fraude o mala fe del Fiduciario. 
  
En caso  de ser  necesaria  la  realización de operaciones cambiarias  y/o  conversiones  de  fondos en Pesos a
Dólares  o  a  cualquier  otra  moneda  o  viceversa,  éstas  serán  realizadas  por  el  Fiduciario  al  tipo  de  cambio
interbancario  disponible que resulte,  a consideración del  Administrador,  más favorable  para el  Fideicomiso al
momento en que se realice la operación. La compra de valores o instrumentos de inversión se sujetará a los
horarios, disposición y liquidez de los mismos y a las condiciones del mercado existentes en el momento en que el
Fiduciario realice la operación; en el entendido que, el Fiduciario quedará liberado de cualquier responsabilidad
derivada de la compra de valores o instrumentos de inversión en términos del Contrato de Fideicomiso. 
  
El Fideicomiso,  previa aprobación de la Asamblea de Tenedores (con copia al Representante Común),  podrá
celebrar  operaciones  con  derivados,  sin  fines  especulativos,  sólo  en  la  medida  en  que  dichas  operaciones
consistan principalmente en operaciones cuyo fin sea reducir la exposición del Fideicomiso a riesgo de capital,
divisas y/o  tasas de interés,  así  como otros riesgos relacionados de manera general  con una Inversión o el
portafolio de Inversiones del Fideicomiso. 
  
Cualesquier distribuciones que surjan de cualesquier ventas, contratos o instrumentos celebrados con fines de
cobertura en relación con la adquisición, propiedad o desinversión de una Inversión, serán considerados como
ingresos por Desinversión, de las Inversiones que fueron cubiertas por dicha operación de cobertura, y en caso de
que dos o más Inversiones sean cubiertas por dichas operaciones, dichas distribuciones serán repartidas entre
dichas Inversiones. 
  
Medidas Preventivas. Conforme a la Circular 1/2005, el Fiduciario ha explicado claramente y en forma inequívoca
a  las  partes  del  Contrato  de  Fideicomiso  el  contenido  del  numeral  5.4  de  la  Circular  1/2005 y  las  medidas
preventivas siguientes: 
  
A.El  Fiduciario  podrá realizar  operaciones con Banco Invex,  S.A.,  Institución de Banca Múltiple,  Invex Grupo
Financiero, actuando por su propia cuenta, siempre y cuando se trate de operaciones que la LIC, o disposiciones
que emanen de ella, le permitan realizar y se establezcan medidas preventivas para evitar conflictos de intereses
(las “Operaciones con Invex”); 
  
B.El Fideicomitente aprueba expresamente que se lleven a cabo las Operaciones con Invex, siempre y cuando se
trate de Inversiones Permitidas y que sea realicen a precio de mercado; 
  
C.Los derechos y  obligaciones  de Banco  Invex,  S.A.,  Institución  de Banca Múltiple,  Invex  Grupo Financiero,
actuando como Fiduciario y por cuenta propia, no se extinguirán por confusión; 
  
D.Cualquier departamento o área de Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, que
realice operaciones por cuenta propia y el departamento o área fiduciaria de dicha institución, no deberán ser
dependientes directamente entre ellas; y 
  



E.En ningún supuesto el Fiduciario invertirá el Efectivo Fideicomitido en la adquisición de instrumentos o valores
de cualquier especie emitidos directamente o garantizados por cualquiera de las Afiliadas, Partes Relacionadas,
subsidiarias o controladora del Fideicomitente y/o del Administrador. 
  
FORMA DE PAGO. 
  
Las Distribuciones a los Tenedores que deban realizarse de conformidad con lo previsto en el Fideicomiso y en los
Certificados  se  realizarán  a  prorrata,  y  se  pagarán  en  la  Fecha  de  Pago  respectiva,  mediante  trasferencia
electrónica,  a través de Indeval,  con domicilio  ubicado en Av.  Paseo de la Reforma No. 255, 3er.  Piso,  Col.
Cuauhtémoc, C.P. 06500, contra la entrega del Título, o las constancias que para tales efectos expida el Indeval. 
  
Para lo anterior, el Fiduciario, con la información proporcionada por el Administrador, deberá dar aviso a la CNBV
a través del  STIV-2 y al Indeval a través de los medios que estas determinen, con 6 (seis)  Días Hábiles de
anticipación a la Fecha de Pago correspondiente, con base a la información que le haya sido proporcionada y
determinada por el propio Fiduciario y/o el Administrador. 
  
GASTOS. 
  
Todos  los  gastos  y  comisiones  que  el  Fiduciario  deba  pagar  conforme  al  Contrato  de  Fideicomiso  deberán
calcularse adicionando el correspondiente Impuesto al Valor Agregado. Los gastos que el Fiduciario deberá pagar
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso serán los que se mencionan en las siguientes secciones. 
  
Gastos de Emisión y  Colocación.  Los Gastos de Emisión y  Colocación serán pagados por  el  Fiduciario  con
recursos del Monto Total en la Fecha de Emisión o tan pronto como sea posible después de la misma. En caso
que el Fideicomitente cubra con sus propios recursos, alguno de los Gastos de Emisión y Colocación, el Fiduciario
previas instrucciones por escrito del Administrador y entrega de la factura y del comprobante correspondiente,
deberá reembolsarle las cantidades respectivas. 
  
Los  Gastos  de  Emisión  y  Colocación  incluyen,  entre  otros,  los  honorarios  del  Intermediario  Colocador,  que
deberán ser pagados por el Fiduciario en la Fecha de Emisión de conformidad con el Contrato de Colocación. 
  
Gastos de Mantenimiento.  Los Gastos de Mantenimiento serán pagados por el  Fiduciario  con recursos de la
Cuenta de Reserva para Gastos en la fecha en que sean debidos, de conformidad con las instrucciones que por
escrito el Administrador entregue al Fiduciario. 
  
Los Gastos de Mantenimiento incluyen, entre otros, (i) los honorarios que deberán pagarse al Fiduciario por el
desempeño de su cargo,  mismos que se describen en el  Anexo “C”  del  Fideicomiso,  (ii)  los honorarios que
deberán pagarse al Representante Común por el desempeño de su cargo, mismos que se describen en el Anexo
“D”  del  Fideicomiso  y  aquellos  que  deban  ser  desembolsados  en  cumplimiento  de  sus  obligaciones  de
conformidad con la Cláusula Décima Novena, (iii) otros honorarios, (iv) la contratación de cualesquiera asesores
fiscales para efectos de lo dispuesto en el último párrafo de la Cláusula Vigésima Cuarta, (v) las comisiones,
honorarios, gastos, derechos y demás erogaciones que se generen o sean necesarias para el mantenimiento de la
Emisión y Colocación, (vi) los honorarios del Auditor Externo, el contador, el Valuador Independiente y los gastos
derivados del  otorgamiento  de  poderes  conforme al  Contrato  de Fideicomiso,  y  (vii)  gastos  incurridos  por  el
Fiduciario y/o el Representante Común en el ejercicio de sus funciones conforme al Contrato de Fideicomiso, así
como de aquellos contratos de los que por virtud del Contrato de Fideicomiso sean partes y las indemnizaciones
pagaderas en términos de este Fideicomiso. 
  
Gastos de Inversión. Los Gastos de Inversión serán pagados por el Fiduciario con recursos de la Cuenta de
Administración en la fecha en que sean debidos, de conformidad con las instrucciones que al efecto le proporcione
el  Administrador  por  escrito,  previa  entrega  de  la  factura  correspondiente.  Cuando  por  cualquier  razón  el
Administrador cubra un Gasto de Inversión con su propio patrimonio,  el  Fiduciario deberá reembolsarle dicha
cantidad con recursos de la misma Cuenta de Administración, dentro de los 3 (tres) primeros Días Hábiles del mes
siguiente  a  aquel  en  que  hayan  realizado  el  desembolso,  para  lo  cual  el  Administrador  deberá  presentar
previamente los recibos y facturas que comprueben el pago correspondiente. 
 Gastos Reembolsables al Fideicomitente y Administrador. El Fiduciario deberá reembolsar al Fideicomitente y al
Administrador cualesquier gastos en que incurran en nombre y por cuenta del Fideicomiso, siempre y cuando sean
debidamente comprobados y documentados. 
  
Los gastos, serán pagados por el Fiduciario con recursos de la Cuenta del Fideicomiso a la cual corresponda el
tipo de gasto reembolsable, en la fecha en que sean debidos. 
  
Otros Gastos. Los recursos de la Cuenta de Reserva para Gastos podrán ser utilizados para el pago de los gastos



derivados de la realización de actos urgentes o de la defensa del Patrimonio del Fideicomiso. 
  
El  Fiduciario  no  está  obligado  a  realizar  gasto  alguno  con  cargo  a  su  propio  patrimonio,  o  a  incurrir  en
responsabilidades financieras distintas de las que asume en su carácter de Fiduciario en el cumplimiento de los
Fines del Fideicomiso. 
  
Patrimonio  Insuficiente.  El  Fiduciario  sólo  será  responsable  de  cumplir  con  sus  obligaciones  derivadas  del
Fideicomiso, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde éste baste y alcance. Cuando el Patrimonio
del Fideicomiso resulte insuficiente para cubrir los costos correspondientes, el Fiduciario sólo estará obligado a dar
aviso al Fideicomitente, al Comité Técnico y al Representante Común respecto de tal situación. 
  
El Fideicomitente, el Administrador, el Fiduciario y el Representante Común no tienen responsabilidad alguna de
pago de las cantidades adeudadas bajo los Certificados Bursátiles. En caso de que el Patrimonio del Fideicomiso
resulte  insuficiente  para  pagar  íntegramente  las  cantidades  adeudadas  bajo  los  Certificados  Bursátiles,  el
Fiduciario deberá distribuir  los rendimientos correspondientes a los Tenedores a prorrata,  y éstos no tendrán
derecho de reclamar al Fideicomitente y/o al Administrador y/o al Fiduciario y/o al Representante Común el pago
de dichas cantidades. Ningún Tenedor tendrá prioridad sobre algún otro para que le sean pagadas las cantidades
que le sean debidas de conformidad con el Fideicomiso. 
  
Asimismo,  el  Fiduciario  no  estará  obligado  a  recomprar  a  los  Tenedores  los  Certificados  Bursátiles,  ni  a
reembolsarles el valor de los mismos antes de la Fecha de Vencimiento; en el entendido que el Fiduciario podrá
pagarles las Distribuciones a los Tenedores que apliquen para cada Fecha de Pago. 
  
La información correspondiente a los Gastos que se mencionan en las Secciones 15.2, 15.3 y 15.4 anteriores,
deberá estar en todo momento a disposición de los integrantes del Comité Técnico, del Representante Común y
del Fiduciario. 
  
REPORTES; INFORMACIÓN. 
  
Reportes a cargo del Administrador. El Administrador deberá entregar en el plazo que a continuación se establece,
el siguiente reporte: 
  
A.Reporte  de  Desempeño:  El  Administrador  deberá  elaborar  trimestralmente  y  presentar  al  Fiduciario,  al
Representante Común y al Comité Técnico, dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la conclusión de
cada trimestre de calendario, un reporte en el que informe sobre el desempeño de su mandato durante el trimestre
respectivo, el cual incluya, al menos, para cada uno de los servicios y responsabilidades listados en la Sección 9-
Bis.1., un resumen de las actividades relacionadas que haya llevado a cabo durante el trimestre respectivo y la
información y documentación que se le solicite en el cumplimiento de sus funciones (el “Reporte de Desempeño”). 
  
La información del Reporte a cargo del Administrador que se menciona en esta Sección 20.1, deberá estar en todo
momento a disposición de los integrantes del Comité Técnico en las oficinas del Fiduciario, en el mismo plazo
establecido en cada uno de los incisos anteriores. 
  
Reportes a cargo del  Fiduciario.  El  Fiduciario,  para dar  adecuado cumplimiento a  los Fines del  Fideicomiso,
deberá proporcionar los siguientes reportes en los plazos que se señalan a continuación: 
  
A.Estados de Cuenta: Dentro de los primeros 10 (diez) Días Hábiles de cada mes, el Fiduciario deberá entregar al
Fideicomitente y al Representante Común, copia de los estados de cuenta de cada una de las Cuentas y en su
caso, subcuentas del Fideicomiso en los que se reflejará los movimientos realizados en las mismas durante el
periodo correspondiente. 
  
El  Fiduciario  no  será  responsable  en  caso  de  que  alguna  de  las  partes  no  reciba  los  estados  de  cuenta
respectivos, siendo a cargo de éstos, cuando así ocurra, el solicitar al Fiduciario una copia de los estados de
cuenta correspondientes. La entrega de los estados de cuenta podrá realizarse mediante transferencia electrónica
de datos a las direcciones de correo electrónico que para teles efectos, le sean proporcionadas al Fiduciario, por el
Fideicomitente y el Representante Común. 
  
El Fiduciario entregará los estados de cuenta de conformidad con los formatos que institucionalmente emita la
institución de crédito en la cual se encuentren las Cuentas del Fideicomiso. 
  
B.Otros  reportes:  Cuando  el  Fideicomitente  o  el  Representante  Común  le  soliciten  por  escrito  al  Fiduciario
cualquier información o copia de documentación relacionada con el Patrimonio del Fideicomiso que obre en poder
del  Fiduciario,  el  Fiduciario  entregará  la  información  o  documentación,  dentro  de los  10  (diez)  Días  Hábiles



siguientes a aquel en el que haya recibido dicha solicitud o dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes en
caso de que por la naturaleza de la información requerida no sean suficientes los 10 (diez) Días Hábiles iniciales
para recabar la misma. 
  
Las  Partes,  tendrán  la  facultad  de  solicitar  aclaraciones  al  respecto  dentro  de  los  20  (veinte)  Días  Hábiles
siguientes a la recepción de los estados de cuenta y Reportes respectivos. En caso de no hacer observaciones
dentro de dicho plazo, la información se tendrá por aceptada tácitamente por las demás Partes; en el entendido
que, si después de ese plazo se encuentran observaciones, la Parte responsable de la elaboración del Reporte
que corresponda, dará respuesta a quien lo haya solicitado. 
  
Asimismo, el Fiduciario deberá divulgar a través de la BMV la información sobre aquellos hechos que conforme a
la Circular Única de Emisoras se consideren como eventos relevantes y entregar a la CNBV y a la BMV, a través
de los medios que éstas determinen, aquella información que de conformidad con la misma deba proporcionar de
manera anual o trimestral para su publicación. Aquella información que el Fiduciario entregue a la CNBV o a la
BMV de acuerdo con lo anterior, deberá a su vez proporcionarla al Representante Común, a los Proveedores de
Precios y al Valuador Independiente, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a aquel en que se la haya
enviado a la CNBV y a la BMV, siempre que ésta no se encuentre disponible para consulta en los sitios web que la
BMV y CNBV establezcan para tales efectos mediante solicitud por escrito al Fiduciario. 
  
1. Reporte Trimestral y Anual: Conforme a lo previsto en el Artículo 7, fracción IX, inciso a), numeral 8 de la
Circular Única de Emisoras, y toda vez que es intención de las partes destinar los recursos disponibles en las
Cuentas del  Fideicomiso a llevar  a cabo Inversiones de manera preponderante en mecanismos de inversión
colectiva no listados en alguna bolsa de valores, la información financiera a que se hace referencia en la fracción II
del Artículo 33 de la Circular Única de Emisoras podrá ser divulgada por el Fiduciario a más tardar dentro de los 20
(veinte) Días Hábiles siguientes a que concluya el trimestre posterior a aquel al que corresponda la información.
Igualmente, los estados financieros anuales del Fideicomiso o sus equivalentes, a que se alude en el numeral 3.,
del inciso a), de la fracción I, del Artículo 33 de la Circular Única de Emisoras, así como el reporte anual referido
en el numeral 1., del inciso b) de la fracción I del artículo 33 del citado ordenamiento, serán presentados por el
Fiduciario a más tardar el 30 de junio de cada año Para efectos de lo señalado en este párrafo, se entenderá por
preponderancia  al  menos el  70% (setenta  por  ciento)  de los recursos del  Monto Máximo de la  Emisión.  Lo
anterior, en el entendido que si a la fecha en que se dé por terminado el Periodo de Inversión, el Fiduciario no
hubiere invertido o comprometido al  menos el  70% (setenta por ciento) del  Monto Máximo de la Emisión en
mecanismos de inversión colectiva no listados en alguna bolsa de valores,  entonces el  Administrador deberá
instruir al Fiduciario, con copia al Representante Común, a que lleve a cabo la publicación de un evento relevante
revelando dicha situación, de forma que la información financiera antes referida sea nuevamente presentada por el
Fiduciario  en los plazos señalados en el  Artículo  33,  fracción I,  inciso a),  numeral  3  e  inciso b),  numeral  1,
tratándose de los estados financieros anuales del Fideicomiso y el reporte anual y la fracción II, tratándose de los
estados financieros trimestrales del Fideicomiso. 
  
Dentro de la información periódica que el Fiduciario debe entregar a la CNBV y a la BMV, deberá incluir aquella
información que muestre el desempeño de los Vehículos de Inversión, de conformidad con la información que el
Administrador esté  obligado a entregar al  Fiduciario  en el  Reporte  de Desempeño,  y  cualquier  otro  que sea
necesario. 
  
La información de los Reportes a cargo del Fiduciario, que se menciona en esta Sección 20.2, deberá estar en
todo momento a disposición de los integrantes del Comité Técnico en las oficinas del Fiduciario, en el mismo plazo
establecido en cada uno de los incisos anteriores. 
  
Con  relación  a  las  Distribuciones  efectuadas  en  términos  del  Fideicomiso,  el  Auditor  Externo  auditará  la
información  correspondiente  con  el  fin  de  corroborar,  según  sea  el  caso,  que  los  montos  y  el  cálculo  de
distribución, de Efectivo Distribuible que ya hayan sido realizados por el Administrador sean correctos. En el caso
de que el Auditor Externo detecte que hubo desviaciones, errores u omisiones en los cálculos de las distribuciones
y en la determinación del Efectivo Distribuible, deberá incluir una nota al respecto en su dictamen. 
  
Información de las Inversiones. De manera general, los Tenedores tendrán el derecho a solicitar al Fiduciario y/o al
Representante Común, tener acceso a información de forma gratuita que el Fideicomiso no esté obligado a revelar
al público inversionista en términos del Título Cuarto de la Circular Única de Emisoras, incluyendo la información
periódica financiera y jurídica del Fideicomiso y, en su caso, de las Inversiones, acompañada de los estados
financieros trimestrales y anuales del Fideicomiso, de conformidad y por los medios que se determinen en la
legislación  aplicable;  siempre  que  acompañen  a  su  solicitud  la  constancia  que  acredite  la  titularidad  de  los
Certificados Bursátiles, expedida por Indeval y el listado de titulares que emita el intermediario financiero para
dichos efectos; en el entendido que los Tenedores deberán mantener confidencial  la información que les sea
proporcionada conforme a lo anterior. Dicha información deberá estar relacionada con las Inversiones realizadas
por el Fiduciario, sin perjuicio de las disposiciones que en materia de confidencialidad y de conflictos de interés se
hayan establecido en los documentos de la emisión. 



  
Los  miembros  del  Comité  Técnico,  el  Proveedor  de  Precios,  el  Valuador  Independiente  ,  el  Fiduciario,  el
Representante Común, los Asesores Independientes, el Auditor Externo y los Tenedores (por el simple hecho de
adquirir  Certificados  Bursátiles)  se  obligan  por  virtud  del  Fideicomiso  a  mantener  y  conservar  en  absoluta
confidencialidad respecto a la información que por virtud del Fideicomiso tengan conocimiento, ya sea que esta se
encuentre contenida en el clausulado del Fideicomiso o en cualquier otro convenio o contrato relacionado con el
mismo. La obligación de confidencialidad que aquí se menciona incluye, entre otras, la obligación de no revelar,
transmitir,  comunicar,  usar,  entregar  y/o  hacer  accesible  a  cualquier  tercero  por  medio  impreso,  manual,
electrónico, conferencias, publicidad o cualquier otra forma o medio (incluso en una manera temporal o si  se
regresa),  ya sea en parte  o  en su conjunto  a terceras personas,  la  información de las Inversiones y  de los
Vehículos de Inversión referida en esta Sección; a menos que dicha revelación, transmisión, comunicación, uso o
entrega deba realizarse de conformidad con la legislación aplicable, sea ordenada por una autoridad competente
con fundamento en la legislación aplicable o para dar cumplimiento a las obligaciones a su cargo conforme al
Fideicomiso. 
  
AUDITORIA EXTERNA Y ESTADOS FINANCIEROS. 
  
El Fiduciario deberá contratar los servicios de un Auditor Externo de conformidad con las instrucciones que le
entregue el Comité Técnico para tales efectos, así como a un despacho de contadores para la elaboración de los
estados financieros del Fideicomiso previa instrucción del Administrador. 
  
El Fiduciario, con el auxilio del dicho despacho de contadores, preparará los estados financieros trimestrales y
anuales del  Fideicomiso por los ejercicios terminados cada 31 de diciembre,  de conformidad con las normas
internacionales de información financiera, debiendo dictaminarse estos últimos por el Auditor Externo. El Comité
Técnico podrá ampliar el alcance de la información y comentarios que deban incluir los estados financieros. 
  
El Fiduciario, con la asistencia del Administrador, deberá elaborar y entregar a la CNBV y a la BMV la información
periódica financiera y jurídica del Fideicomiso, acompañada de los estados financieros trimestrales y anuales del
Fideicomiso, de conformidad y por los medios que se determinen en la legislación aplicable. Tratándose de los
estados  financieros  anuales,  además  deberán  estar  acompañados  por  el  dictamen  elaborado  por  el  Auditor
Externo de conformidad con el párrafo anterior. Asimismo, el Fiduciario deberá entregar al Comité Técnico, al
Representante Común, al Administrador, a los Proveedores de Precios y al Valuador Independiente, copia de
dichos estados financieros dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a aquel en que los reciba del despacho
de contadores, lo cual deberá suceder con 10 (diez) Días Hábiles, tratándose de información anual y 5 (cinco)
Días Hábiles tratándose de información trimestral antes de la fecha en que deban presentarse ante la CNBV y
BMV en términos de la Circular Única de Emisoras. 
  
Conforme a lo previsto en el Artículo 7, fracción IX, inciso a), numeral 8 de la Circular Única de Emisoras, y toda
vez que es intención de las partes destinar los recursos disponibles en las Cuentas del Fideicomiso a llevar a cabo
Inversiones de manera preponderante en mecanismos de inversión colectiva no listados en alguna bolsa de
valores, la información financiera a que se hace referencia en la fracción II del Artículo 33 de la Circular Única de
Emisoras podrá ser divulgada por el Fiduciario a más tardar dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes a
que concluya el trimestre posterior a aquel al que corresponda la información. Igualmente, los estados financieros
anuales del Fideicomiso o sus equivalentes, a que se alude en el numeral 3., del inciso a), de la fracción I, del
Artículo 33 de la Circular Única de Emisoras, así como el reporte anual referido en el numeral 1., del inciso b) de la
fracción I del artículo 33 del citado ordenamiento, serán presentados por el Fiduciario a más tardar el 30 de junio
de cada año.  Para efectos de lo señalado en este párrafo, se entenderá por preponderancia al menos el 70%
(setenta por ciento) de los recursos del Monto Máximo de la Emisión.  Lo anterior, en el entendido que si a la fecha
en que se dé por terminado el Periodo de Inversión, el Fiduciario no hubiere invertido o comprometido al menos el
70% (setenta por ciento) del Monto Máximo de la Emisión en mecanismos de inversión colectiva no listados en
alguna bolsa de  valores,  entonces  el  Administrador  deberá  instruir  al  Fiduciario,  con  copia  al  Representante
Común, a que lleve a cabo la publicación de un evento relevante revelando dicha situación, de forma que la
información financiera antes referida sea nuevamente presentada por el Fiduciario en los plazos señalados en el
Artículo 33, fracción I, inciso a), numeral 3 e inciso b), numeral 1, tratándose de los estados financieros anuales del
Fideicomiso y el reporte anual,  y la fracción II, tratándose de los estados financieros trimestrales del Fideicomiso. 
  
En todo caso, las obligaciones de revelación de información antes mencionadas, se ajustarán a las disposiciones
aplicables emitidas por la CNBV, y se deberá revelar la información contenida en Artículo 33 de la Circular Única
de Emisoras, aplicando las reglas de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión. 
  
El Fiduciario estará obligado a notificar, a través de EMISNET como evento relevante, al Representante Común, al
Fideicomitente  y  a  los  Tenedores,  el  incumplimiento  del  Administrador  en  la  entrega  de  los  reportes  y  la
información a la que por virtud de la Cláusula Vigésima anterior y Vigésima Primera se encuentra obligado frente
al Fiduciario, y como consecuencia de la cual el Fiduciario no estará en posibilidad de cumplir la obligación a su



cargo  frente  a  la  CNBV y  BMV dispuesta  en  los  párrafos  previos.  El  Fiduciario  no  será  responsable  por  el
incumplimiento de sus obligaciones al amparo de la Cláusula en la medida que dicho incumplimiento derive de la
falta de recepción de la información necesaria para dar cumplimiento a las mismas por el incumplimiento del
Administrador de sus obligaciones al amparo de la Cláusula. 
  
VALUACIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. 
  
Las Inversiones  y  Certificados Bursátiles  deberán  estar  valuadas por  un  Valuador  Independiente  de manera
trimestral y, en todo caso, por lo menos una vez de manera anual. El Fiduciario deberá contratar, por instrucciones
de la Asamblea de Tenedores y a cargo del Patrimonio del Fideicomiso, al Valuador Independiente. La Asamblea
de  Tenedores  calificará  la  independencia  del  Valuador  Independiente  al  momento  de  su  determinación.  La
determinación  del  precio  actualizado  de  mercado  de  los  Certificados  deberá  llevarse  a  cabo  con  la  misma
periodicidad en la cual lleve a cabo la valuación de las Inversiones, o bien, cuando se produzcan actos, hechos o
acontecimientos que hagan variar significativamente la valuación de sus activos objeto de inversión, supuesto en
el cual el Administrador deberá informar oportunamente al Representante Común y al Fiduciario. El Fiduciario
estará obligado a informar a los Tenedores a través de EMISNET de tal circunstancia y al mercado en términos de
la LMV y de la Circular Única de Emisoras; en el entendido que una vez transcurridos los plazos señalados y en el
caso de que el Valuador Independiente no hubiere realizado el aviso correspondiente, el Administrador, a través
del Fiduciario, publicará la información por los mismos medios. 
  
El Proveedor de Precios calculará el precio de mercado de los Certificados Bursátiles con base en las valuaciones
preparadas  por  el  Valuador  Independiente,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  las  disposiciones  legales
aplicables. 
  
Cuando se presenten hechos o acontecimientos que hagan variar significativamente la valuación de sus activos
objeto de inversión el Administrador,  a través del  Fiduciario deberá dar el  aviso a que se refiere la Cláusula
Décima  del  Contrato  de  Fideicomiso,  y  el  Valuador  Independiente  deberá  basar  su  metodología  en  los
Lineamientos  Internacionales  de  Valuación  de  Capital  Privado  y  de  Riesgo,  pudiendo  utilizar  al  efecto,  los
reconocidos por la European Venture Capital Association (“Asociación Europea de Capital de Riesgo” ó “EVCA”) o
la FinancialAccountingStandardsBoard (“Consejo de Normas de Contabilidad Financiera” o “FASB”), que incluyen
de manera enunciativa, mas no limitativa, los siguientes métodos: (i) valor contable, (ii) múltiplos de mercado, y (iii)
flujos de efectivo descontados. Dichos Lineamientos pueden ser consultados por los inversionistas en el portal de
Internet http://www.privateequityvaluation.com/. 
El  Fiduciario  deberá,  de  manera  anual  o  cuando  se  presenten  hechos  o  acontecimientos  que  hagan  variar
significativamente la  valuación de sus activos objeto  de inversión o  cuando exista  alguna modificación en la
estructura del  Patrimonio del  Fideicomiso, poner a disposición de los Proveedores de Precios y del  Valuador
Independiente, aquella información que el Fiduciario tenga en su poder y que los Proveedores de Precios y/o el
Valuador  Independiente  requieran  para  efectuar  la  valuación  de  los  Certificados,  previo  convenio  de
confidencialidad.  Asimismo,  los  Proveedores  de  Precios  tendrán  acceso  a  la  información  financiera  de  las
Inversiones referida en la Sección 20.3, para comprobar el Valor de las Inversiones determinado por el Valuador
Independiente. 
  
El Administrador estará obligado a proporcionar información sobre las Inversiones que pueda considerarse como
eventos relevantes conforme a la legislación aplicable a efecto de que el Fiduciario la haga del conocimiento del
mercado en términos de la LMV y la Circular Única de Emisoras, del Representante Común, de los Proveedores
de Precios y del Valuador Independiente para que, en caso de ser procedente, sea reflejada en la valuación de las
Inversiones cualquier afectación favorable o desfavorable a la brevedad. 
El Administrador notificará a los miembros del Comité Técnico cualquier cambio en la metodología de valuación
del Proveedor de Precios y ante variaciones relevantes en el precio de los Certificados que no resulten de cambios
en precios por Llamadas de Capital, deberá informar las causas de dicha variación. 
Los Certificados Bursátiles no cuentan con un dictamen sobre la calidad crediticia de la emisión, expedido por una
institución calificadora de valores autorizada por la CNBV. 
  
Los gastos derivados de la valuación de los Certificados Bursátiles por parte del Valuador Independiente y los
servicios de los Proveedores de Precios, serán considerados Gastos de Mantenimiento y pagados por el Fiduciario
con cargo a la Cuenta de Reserva para Gastos. 
  
CONFLICTO DE INTERÉS; OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS. 
  
En el caso que el Administrador tenga conocimiento de la posible celebración de una operación por el Fideicomiso
o cualquiera de las Inversiones, con el Fideicomitente, el Administrador, Partes Relacionadas del Fideicomitente o
el Administrador, o con Personas en las que Partes Relacionadas del Fideicomitente o Administrador tengan un
interés económico relevante,  o que de otra  manera impliquen un Conflicto  de Interés,  se deberá someter  la
aprobación de dicha operación a la Asamblea de Tenedores; en el entendido que, para efectos de ser sometidas a



la aprobación de la Asamblea de Tenedores, el Administrador deberá poner a disposición de los Tenedores, con
10  (diez)  días  naturales  de  anticipación  a  la  fecha  en  que  se  lleve  a  cabo  la  Asamblea  de  Tenedores
correspondiente,  información  detallada  y  por  escrito  respecto  de (i)  la  operación  en cuestión,  incluyendo los
principales términos y condiciones a los que se encuentre sujeta, (ii)  las partes involucradas en la operación,
incluyendo las Personas Relacionadas y su vínculo con cualesquiera de las Personas referidas en este inciso (b),
(iii)  una justificación respecto del  motivo por  el  cual  se presenta la  operación para su aprobación,  y  (iv)  los
derechos y obligaciones mínimos a los que deberán sujetarse las partes involucradas en dicha operación, así
como, en su caso, los derechos de prelación en el ejercicio de estos derechos entre dichas partes. Los derechos y
las obligaciones de las Personas con las que se celebre una operación de las contempladas por esta Cláusula
deberán  ser  negociados  de  buena  fe  y  procurando  obtener  condiciones  razonablemente  aceptables  para  el
Fideicomiso. 
  
Independientemente de su aprobación por la Asamblea de Tenedores,  cualquier operación con las Personas
referidas en el párrafo anterior, que realice el Fiduciario o cualquier Vehículo de Inversión, deberá celebrarse en
términos de mercado, entendiéndose como tales, en términos y condiciones similares a las que se podrían haber
obtenido de Personas no relacionadas con cualesquiera de ellos. De igual manera, el Fideicomiso participara en
igualdad de condiciones respecto de las demás partes en cuanto a los derechos y obligaciones. 
  
Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  no se  considerarán  operaciones  con  partes  relacionadas o  que  de otra  manera
impliquen un Conflicto de Interés para los efectos de esta Sección: (1) operaciones realizadas en términos de la
Política de Operaciones con Personas Relacionadas del Fideicomiso; y (2) el financiamiento de una Inversión o
adquisición a través de uno o varios Vehículos de Inversión, ya sea como deuda o capital. 
  
Cuando el Administrador actúe de conformidad con la autorización de la Asamblea de Tenedores o a lo permitido
conforme a el Fideicomiso, o de acuerdo con estándares o procedimientos recomendados por la Asamblea de
Tenedores, con respecto al posible Conflicto de Interés, no será responsable por los actos que realice conforme a
lo anterior salvo que deriven de su dolo, mala fe o negligencia 
  
CUESTIONES FISCALES. 
  
Las partes acuerdan que el cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en la Cláusula a cargo del
Fiduciario, serán por cuenta y a través del Administrador, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 24.5
siguiente. 
  
Para todos los efectos fiscales a que haya lugar, incluyendo, en su caso, el alta ante el Servicio de Administración
Tributaria  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público  conforme  a  las  reglas  que  resulten  aplicables,  el
Fideicomiso se denominará como “Fideicomiso Irrevocable F/3590”. 
  
Impuesto  sobre  la  Renta.  Las  partes  acuerdan  que  no  se  realizarán  actividades  empresariales  a  través  del
Contrato de Fideicomiso y se cumplirá en todo momento con los requisitos establecidos en la fracción I de la regla
3.1.15. de la Resolución Miscelánea Fiscal  vigente para ser considerado como un fideicomiso que no realiza
actividades empresariales, en virtud de que más del 90% (noventa por ciento) de sus ingresos serán considerados
como ingresos pasivos (ingresos por intereses, dividendos y ganancias de capital derivadas de venta de acciones
o partes sociales) por lo que no se incurre en el supuesto normativo que establece en artículo 13 de la LISR. 
  
En consecuencia, el Contrato de Fideicomiso se dará de alta ante el Servicio de Administración Tributaria de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme a las reglas que resulten aplicables, recabando el Registro
Federal de Contribuyentes correspondiente con la denominación del Fideicomiso conforme al Fideicomiso. 
  
De acuerdo con la fracción I  de la regla 3.1.15. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, por los ingresos
generados a través del Fideicomiso, provenientes del Contrato de Inversión, serán los propios Fideicomisarios
quienes, en su caso, causarán el impuesto en los términos de dicha ley conforme a lo previsto en el Título que les
corresponda. 
  
Para efectos de cumplir con lo anterior, se deberá observar lo siguiente: 
  
A.Se deberá llevar un control de los ingresos generados a través del Fideicomiso, con objeto de que los ingresos
pasivos generados en un ejercicio siempre representen cuando menos el 90% (noventa por ciento) de los ingresos
totales generados a través del Fideicomiso en ese mismo ejercicio. 
  
Se  consideran  ingresos  pasivos:  los  ingresos  por  intereses,  incluso  la  ganancia  cambiaria  y  la  ganancia
proveniente  de  operaciones  financieras  derivadas de  deuda;  ganancia  por  la  enajenación  de  certificados  de
participación o bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión en bienes raíces, o de los
certificados a que se refiere la regla 3.1.15. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente; dividendos; ganancia por



la enajenación de acciones; ganancia proveniente de operaciones financieras derivadas de capital; ajuste anual
por inflación acumulable, e ingresos provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general por otorgar
a título oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en cualquier otra forma. 
  
B.Se deberá llevar un control de los ingresos generados a través del Fideicomiso, a fin de que los ingresos pasivos
generados de manera mensual, siempre representen cuando menos el 90% (noventa por ciento) de los ingresos
totales generados a través del Fideicomiso en ese mismo periodo mensual. En caso de que en algún periodo no
se  logre  el  porcentaje  del  90%  (noventa  por  ciento)  de  ingresos  pasivos  respecto  de  los  ingresos  totales
generados a través del Fideicomiso, a partir del mes inmediato siguiente y hasta el último día del ejercicio ya no se
podrá aplicar de manera mensual lo previsto en la fracción I de la regla 3.1.15. de la Resolución Miscelánea Fiscal
vigente y se deberá estar a lo dispuesto en el artículo 13 de la LISR, por lo que la Fiduciaria deberá efectuar los
pagos provisionales correspondientes con el Fideicomiso. 
  
Cabe señalar  bajo este último supuesto,  al  final  del  ejercicio  deberá revisarse si  se dio  cumplimiento con el
porcentaje del 90% (noventa por ciento) de ingresos pasivos anteriormente referido a efecto de determinar si de
manera anual y en los siguientes ejercicios es posible continuar aplicando lo previsto por la fracción I de la regla
3.1.15. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 
  
C.Para  determinar  los  ingresos  y  los  por  cientos  a  que  se  refieren  los  incisos  A  y  B  anteriores,  se  deberá
considerar que los ingresos se obtienen en las fechas que se señalan en el Título II de la LISR y se deberán incluir
el total de los ingresos que se obtengan a través del fideicomiso por la totalidad de los Fideicomisarios o, en su
defecto, de los Fideicomitentes. 
  
D.Los Fideicomisarios, o en su defecto, los Fideicomitentes deberán tributar en los términos de los títulos de la
LISR que les corresponda, respecto de todos los ingresos que obtengan a través del Fideicomiso. 
  
Para estos efectos, en el caso de ingresos derivados de la venta de acciones, se deberá estar a lo dispuesto en
los artículos 18, 22, 23, 28, fracción XVII, 79, 81, 120, 121, 122, 124, 126, 153, 161 de la LISR y demás aplicables
en dicha ley y su reglamento. 
  
Para el caso de ingresos por intereses, se estará a lo dispuesto por los artículos 18, 54, 79, 81, 133, 134, 135,
153, 166 de la LISR y demás aplicables. 
  
En el caso de dividendos se deberá observar lo previsto en los artículos 10, 77, 79, 81, 140, 141, 142, 153, 164 de
la LISR y demás aplicables. 
  
E.El Administrador entregará al Fiduciario y éste a su vez deberá proporcionar al Indeval a través de los medios
establecidos,  la  información  necesaria  para  que  los  Tenedores  puedan  determinar  los  efectos  fiscales
correspondientes. 
  
En términos del segundo párrafo del artículo 153 de la LISR, cuando los Fideicomisarios sean Personas residentes
en el  extranjero,  el  Indeval,  como depositario  de los Certificados Bursátiles,  únicamente en la medida que lo
requiera la legislación aplicable, deberá retenerles el impuesto que proceda de acuerdo al tipo de ingreso que le
entregue a dichas personas en los términos del Título V de la LISR, o en su caso, conforme a lo dispuesto en los
convenios para evitar la doble imposición fiscal celebrados por México con los países en que residan las Personas
residentes para efectos fiscales en el extranjero que reciban los ingresos. 
  
El Fiduciario deberá entregar a los Fideicomisarios y al Fideicomitente la información necesaria para reconocer y
determinar los impuestos correspondientes por los ingresos generados a través del Fideicomiso. 
  
En  caso  de  que  el  régimen  de  retención  vigente  sufra  modificaciones  en  el  futuro,  por  instrucciones  del
Administrador, el Fiduciario y/o el Indeval como depositario de los valores, que de conformidad con la legislación
aplicable tenga la obligación de retener el impuesto sobre la renta por los ingresos generados por los Tenedores a
través  del  Fideicomiso,  conforme  al  régimen  fiscal  que  en  su  momento  resulte  aplicable,  aplicarán  las
disposiciones fiscales vigentes según el momento que corresponda. 
  
En el  caso y en la  medida que el  Fideicomiso realice distribuciones a  los Tenedores,  todos los cálculos de
cualesquier  retenciones serán calculados por el  Administrador,  quien tendrá la obligación de proporcionar los
datos suficientes a los intermediarios financieros u obligados a efectuar cualesquier retenciones y/o emisión de
constancias que correspondan. 
  
Los Fideicomisarios y el Fideicomitente, según corresponda, deberán consultar con sus asesores fiscales, las
consecuencias  fiscales  resultantes  de  la  compra,  la  tenencia  o  la  venta  de  los  Certificados,  incluyendo  la
aplicación de reglas específicas aplicables a su situación particular. 



  
Los recursos  que  percibirá  el  Fiduciario  podrán  corresponder  al  pago  de  dividendos,  al  pago  de  principal  e
intereses, así como a los ingresos por enajenación de acciones de los Vehículos de Inversión, por lo que para
efectos fiscales los ingresos que percibirán los Tenedores de los Certificados corresponderán al tipo de ingreso
que obtenga el Fideicomiso conforme a lo antes señalado, aun cuando para efectos del Contrato de Fideicomiso el
flujo de que se trate  tenga un concepto de pago diverso,  ello,  conforme a la prelación que se establece en
términos de la Sección 12.2. 
  
Los Tenedores deberán reconocer y acumular los ingresos en el momento en que se generen con independencia
de que el  Fideicomiso ya  los hubiera distribuido  a  los  Tenedores,  o  inclusive,  con  independencia  de  que el
Fideicomiso ya los hubiera recibido. 
  
Las partes acuerdan expresamente que,  en términos de la  regla  3.1.15.  de la  Resolución Miscelánea Fiscal
vigente, cada una de ellas será individualmente responsable del cumplimiento de sus respectivas obligaciones
fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y demás contribuciones causadas por virtud del Fideicomiso,
en los términos de las leyes aplicables.  Por lo tanto,  ninguna de las partes será considerada como obligada
solidaria respecto de la otra parte en lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal, salvo por el Indeval
como intermediario financiero depositario de los Certificados Bursátiles, en relación con la retención y entero de
las cantidades que correspondan por ingresos generados por residentes en el extranjero. 
  
En  caso  de  que  algún  Fideicomisario  y/o  Fideicomitente  pretenda  aplicar  alguna  opción,  beneficio,  tratado
internacional, regla, criterio, etc., con objeto de que se le aplique una retención menor o incluso para que no se le
efectúe retención, será completa responsabilidad de dicho Fideicomisario y/o Fideicomitente el cumplimiento de
los requisitos correspondientes, para lo cual, deberá informar tal situación a la Fiduciaria y proporcionarle toda la
información que resulte necesaria con respecto a las opciones aplicadas. 
  
El Administrador y el Fideicomitente se comprometen a vigilar que el Fideicomiso mantenga las características
fiscales requeridas en términos de la legislación fiscal aplicable para que sea considerado como un fideicomiso no
empresarial.  En el  caso que el  Fideicomiso no cumpla con los requisitos aplicables establecidos en la  regla
miscelánea 3.1.15.  y  deba considerarse  como un fideicomiso de actividades empresariales,  el  Fiduciario  por
instrucciones  del  Administrador  deberá  solicitar  el  cambio  de  obligaciones  fiscales  ante  el  Servicio  de
Administración Tributaria y demás gestiones de carácter obligatorio ante las autoridades fiscales. Asimismo, en
caso  de  que  el  Fideicomiso  fuera  considerado  como  empresarial,  el  Fiduciario  de  conformidad  con  las
instrucciones previas y por escrito del Administrador otorgará los poderes necesarios al Administrador a fin de que,
a nombre del Fideicomiso, prepare (o contrate a un contador con cargo al Patrimonio del Fideicomiso como Gasto
de Mantenimiento para que prepare) las declaraciones correspondientes y realice el entero y pago de impuestos
correspondientes conforme a la  LISR,  su reglamento,  y cualquier  otra  disposición aplicable y  vigente en ese
momento. 
  
Impuesto al Valor Agregado. Conforme a lo previsto en el Fideicomiso, las partes reconocen que en los términos
de la LIVA, las actividades del Fideicomiso no se considerarán actividades por las que se deba pagar el Impuesto
al Valor Agregado. 
  
En caso de que los pagos que realice el Fiduciario con cargo al Patrimonio del Fideicomiso en términos de la
legislación aplicable estén sujetos al pago de impuesto al valor agregado, a dichos pagos se les adicionará la
cantidad correspondiente  al  impuesto al  valor  agregado que le  sea trasladado al  Fideicomiso,  conforme a lo
señalado en los artículos 1, 9 y 14 de la LIVA. 
  
En caso de que por las operaciones que realice el Fideicomiso y a solicitud del Administrador al Fiduciario se
realice la inscripción del Fideicomiso en el Registro Federal de Contribuyentes para efectos del impuesto al valor
agregado, el Fiduciario presentará el aviso correspondiente en donde deberá manifestar su voluntad ante las
autoridades fiscales correspondientes,  de asumir  responsabilidad solidaria únicamente hasta por el  monto del
Patrimonio del Fideicomiso por el impuesto que se deba pagar con motivo de las actividades realizadas a través
del Fideicomiso y que sean gravadas por el impuesto al valor agregado de conformidad con el Artículo 74 del
Reglamento  de  la  LIVA,  así  como  para  que  el  Fideicomiso  pueda  emitir  los  comprobantes  fiscales
correspondientes por las actividades realizadas a través del Fideicomiso. 
  
Para estos efectos, con fundamento en el artículo 74 del Reglamento de la LIVA, se manifiesta que todas las
partes que participan en el Fideicomiso podrán ejercer la opción a que se refiere dicho artículo, a fin de que el
Fiduciario  pueda  cumplir  con  todas  las  obligaciones  fiscales  en  materia  de  IVA  a  cargo  de  los  Tenedores,
incluyendo,  sin  limitación,  la  de expedir  por  cuenta de los Tenedores,  los comprobantes fiscales respectivos,
trasladando en forma expresa y por separado el impuesto, por la realización de actividades por las que se deba
pagar el IVA a través del Fideicomiso. Asimismo, el Fiduciario manifiesta que asume la responsabilidad solidaria
por el IVA que se deba pagar por las actividades realizadas a través del Fideicomiso. 



  
En el caso de que las partes que participan en el Fideicomiso opten por ejercer la opción a que se refiere el
artículo 74 del Reglamento de la LIVA, los Tenedores no podrán considerar como acreditable el IVA acreditado por
el Fiduciario, ni podrán considerar como acreditable el IVA trasladado al Fideicomiso. Asimismo, los Tenedores no
podrán compensar, acreditar o solicitar la devolución del impuesto a su favor que se llegara a generar por las
operaciones del Fideicomiso o por los impuestos a los que se refiere el Fideicomiso, de conformidad con el artículo
74 del Reglamento de la LIVA. 
  
El Fiduciario, deberá otorgar un poder general o especial al Administrador, o a la Persona que éste designe, para
que, en su caso, lleve a cabo todos los actos necesarios para solicitar la devolución de los saldos a favor de IVA,
generados por las actividades realizadas a través del Fideicomiso, ante las Autoridades competentes. 
 Obligaciones  de  los  Tenedores  en  materia  de  información.  Los  Tenedores  por  la  mera  adquisición  de  los
Certificados,  se  obligan  a proporcionar al  intermediario  financiero  a  través del  cual  mantengan la  custodia  o
administración de los Certificados Bursátiles y autorizan e irrevocablemente instruyen al intermediario financiero a
proporcionar al Fiduciario y al Administrador, con copia a Indeval y al Representante Común, dentro de los 5
(cinco)  Días  Hábiles  siguientes  a  la  fecha  de  adquisición  de  Certificados,  la  siguiente  información  y
documentación: (i) su nombre, denominación ó razón social, (ii) su domicilio fiscal, (iii) el número de Certificados
adquiridos, (iv) la fecha de adquisición de los mismos, (v) la especificación de si es (1) una Persona moral no
contribuyente residente para efectos fiscales en México,  (2)  una Persona moral  contribuyente residente para
efectos fiscales en México, (3) una Persona física residente para efectos fiscales en México, o (4) una Persona
residente para efectos fiscales en el  extranjero,  (vi)  copia  de la  cédula  de identificación fiscal  o copia  de la
constancia de residencia fiscal en el extranjero, según sea aplicable, (vii) copia de la cédula de la Clave Única de
Registro de Población (CURP) en el caso de Personas físicas residentes para efectos fiscales en México, y en su
caso, (viii) manifestación de que desean ejercer la opción a que se refiere el Artículo 74 del Reglamento de la
LIVA, a fin de que el Fiduciario pueda expedir por su cuenta los comprobantes respectivos, trasladando en forma
expresa y por separado el impuesto, por la realización de actividades por las que se deba pagar el impuesto al
valor agregado a través del Fideicomiso. Dicha información y documentación deberá proporcionarse por medio del
formulario que solicite el Fiduciario. 
  
Los Tenedores,  al  momento de la enajenación de los Certificados se obligan a proporcionar al  intermediario
financiero a través del cual mantengan la custodia o administración de los Certificados Bursátiles, dentro de los 5
(cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de enajenación de Certificados, y autorizan e irrevocablemente instruyen
a dicho intermediario financiero a proporcionar al Fiduciario, con copia a Indeval y al Representante Común, la
siguiente  información,  a  fin  de que el  Fiduciario  pueda entregar al  intermediario  financiero  a  través  del  cual
mantengan la  custodia  o  administración  de los  Certificados Bursátiles  y,  éste  a  su  vez  a  los  Tenedores,  la
información necesaria para que éstos determinen los efectos fiscales que se derivan por la enajenación de los
Certificados,  (i)  su  nombre,  denominación  o  razón  social,  (ii)  el  número  total  de  Certificados  propiedad  del
Tenedor, (iii) el número total de Certificados que se enajenan, (iv) la fecha de enajenación de los Certificados, y (v)
el número de Certificados que enajenan para cada fecha de adquisición de los mismos, indicando el número de
Certificados enajenados y fecha de adquisición. Dicha información deberá proporcionarse por medio del formulario
que, en su caso y de forma oportuna, solicite el Fiduciario. 
El intermediario financiero que tenga en custodia o administración los Certificados Bursátiles pondrá a disposición
de los Fideicomisarios la integración que le corresponda a cada uno de ellos de los ingresos totales obtenidos por
el Fideicomiso por cada tipo de ingreso y, en su caso, del impuesto retenido, misma que le será proporcionada
directamente  por  el  Fiduciario  en  términos  de  la  Sección  24.1.  Dicha  información  será  entregada  por  el
intermediario  financiero  que  tenga  en custodia  o  administración  los  Certificados Bursátiles a  la  Persona que
corresponda de manera mensual. 
  
Será responsabilidad de cada Tenedor que la información a que hace referencia la Cláusula sea debidamente
entregada al intermediario financiero que tenga en custodia o administración los Certificados Bursátiles dentro de
los  plazos señalados,  por  lo  que los  Tenedores,  por  la  mera adquisición de los  Certificados liberan a dicho
intermediario financiero, al Indeval, al Fiduciario, al Administrador y sus Afiliadas y a cualesquiera otras Personas
obligadas en términos de la legislación aplicable a realizar retenciones, de cualquier responsabilidad que se derive
de la falta de entrega de dicha información en términos de lo anterior. 
  
Asimismo, cada Tenedor, por la mera adquisición de los Certificados Bursátiles acepta que estará obligado a
suscribir y/o entregar cualquier documento, incluyendo sin limitación, documentos de soporte, que sean requeridos
por el Fiduciario o el Administrador respecto de cualquier Distribución a los Tenedores recibida por dicho Tenedor
(ya sea que se entienda recibida del Fideicomiso, de los Vehículos de Inversión), de conformidad con la legislación
aplicable. 
  
El Fiduciario no será responsable por el incumplimiento de sus obligaciones al amparo de la Cláusula en la medida
que dicho incumplimiento derive de la falta de recepción de la información necesaria para dar cumplimiento a las
mismas (ya sea por el incumplimiento del Administrador o los Tenedores de sus obligaciones al amparo de la
Cláusula o por cualquier otra razón). 



  
Otras Consideraciones. En el caso de que por cualquier motivo las autoridades fiscales requieran el pago de
cualquier  contribución  al  Fiduciario,  éste  lo  informará  al  Administrador  dentro  de  los  3  (tres)  Días  Hábiles
siguientes para que, en cumplimiento de esta responsabilidad, lleve a cabo los trámites y pagos necesarios. En el
caso de que el Administrador no cumpla con su responsabilidad y el Fiduciario sea requerido de hacer el pago de
cualquier contribución, el Fiduciario lo cubrirá con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y dará aviso por escrito al
Administrador. 
  
El Fiduciario tendrá en todo momento el derecho de hacerse representar, con cargo a la Reserva para Gastos, por
sus propios abogados, consejeros y fiscalistas con relación a cualesquiera obligaciones fiscales que resultaren a
su cargo.  De acuerdo con lo  anterior,  el  Fideicomiso sacará en paz y  a salvo al  Fiduciario  de cualesquiera
responsabilidades y daños relacionados con el pago de impuestos (incluyendo honorarios y gastos de asesores
fiscales y de abogados, debidamente documentados y en precios de mercado) que deriven de la celebración o
cumplimiento  del  Fideicomiso,  siempre  que  dicha  responsabilidad  no  derive  de  la  culpa  o  negligencia  del
Fiduciario. 
  
El régimen fiscal antes señalado, atiende a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes a la fecha de la
Emisión  y  Colocación,  mismas  que  podrán  modificarse  a  lo  largo  de  la  vigencia  de  la  misma.  Los  posibles
adquirentes  de  los  Certificados  Bursátiles  deberán  consultar  con  sus  asesores  las  consecuencias  fiscales
resultantes de la compra, el mantenimiento o la venta de los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de
reglas específicas respecto de su situación particular. 
 Cumplimiento de Obligaciones fiscales a través del Administrador. Las partes acuerdan que el cumplimiento de
todas las obligaciones señaladas en la cláusula, serán cumplidas por Fiduciario a través del Administrador, salvo
que en el Contrato de Fideicomiso se establezca lo contrario. 
  
El  Administrador,  con  el  apoyo  del  contador  del  Fideicomiso,  preparará  y  entregará  toda  la  información
correspondiente a la contabilidad y cuestiones fiscales que le sean solicitadas por cualquiera de las partes del
Fideicomiso así como de las Autoridades correspondientes. 
  
El Fiduciario de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador, otorgará los poderes
necesarios al Administrador a fin de que, a nombre del Fideicomiso, contrate a asesores externos con cargo al
Patrimonio del  Fideicomiso a efecto de que lleven a cabo, en su caso,  la preparación y presentación de las
declaraciones fiscales, anuales y provisionales correspondientes y realice, en su caso, el entero y pago de los
impuestos correspondientes conforme a la LISR, su reglamento, y cualquier otra disposición aplicable y vigente a
la  materia  en  ese  momento.  Los  gastos  erogados  para  la  contratación  de  los  asesores  externos  serán
considerados como Gastos de Mantenimiento. 
  
En caso de ser aplicables, las obligaciones que deriven del Foreign Account Tax Compliance Act (FATCA) y CRS,
en relación con el Fideicomiso, serán exclusivamente a cargo del Fideicomiso, para lo cual el Fiduciario deberá
contratar, en términos de la previa instrucción por escrito del Administrador, a un asesor externo para que éste le
preste servicios de asesoría, con cargo a Patrimonio del Fideicomiso, en relación con el cumplimiento de dichas
obligaciones. El Fiduciario, previa instrucción del Administrador, deberá otorgar un poder especial a la Persona
que él mismo le designe y con las facultades necesarias para llevar a cabo cualesquier actos necesarios para el
cumplimiento de dichas obligaciones, en el entendido, que el Fiduciario no será responsable de los actos que sean
llevados a cabo por dicho apoderado. 
  
El Fiduciario, el Fideicomitente y/o los fideicomisarios, se obligan a proporcionar al Administrador y a la persona
que este designe, toda la documentación y/o información con la que cuenten, que les sea solicitada para dar
cumplimiento con las obligaciones para efectos del FATCA y CRS. 
  
El  Fiduciario,  por  instrucciones  del  Comité  Técnico,  contratará  los  servicios  de  los  asesores  externos  que
considere pertinentes, con el fin de dar cumplimiento con la regulación del FATCA y CRS, por lo que las partes
liberan  de  toda  responsabilidad  al  Fiduciario  por  el  incumplimiento  de  toda  y  cada  una  de  las  obligaciones
conforme a FATCA y CRS. 
  
En forma enunciativa mas no limitativa y sujeto a la modificación que se presente de tiempo en tiempo en la
legislación fiscal, las obligaciones fiscales del Fiduciario a cumplir a través del Administrador, son las siguientes: 
  
(a)Llevar y conservar los registros contables de todas las operaciones relativas al Patrimonio del Fideicomiso de
acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados y las obligaciones a ese respecto contenidas
en la Ley Aplicable. 
  
(b)Mantener a disposición de las partes, los registros contables antes mencionados para su revisión y aprobación. 



  
(c)Actuar  como  depositario  de  todos  y  cada  uno  de  los  documentos  relacionados  con  la  contabilidad  y
cumplimiento de obligaciones fiscales del Fideicomiso. 
  
(d) Cumplir con las obligaciones fiscales derivadas de la administración, operación y explotación del Fideicomiso
que conforme a las leyes esté obligada. 
  
(e)  Preparar  y  presentar  en  forma  las  declaraciones  de  contribuciones  federales  o  locales,  declaraciones
informativas,  e  instruir  a  la  Fiduciaria  los  pagos  provisionales,  y  pago  de  los  enteros  de  impuestos  que
correspondan oportunamente. 
  
(f)  Emisión  de  comprobantes  fiscales  digitales  por  internet,  ya  sea  los  correspondientes  a  los  ingresos  del
fideicomiso o los correspondientes a pagos y retenciones 
  
El Fiduciario, sin responsabilidad, se reserva el derecho de revisar los libros y registros del Administrador en
cualquier momento que lo juzgue conveniente en relación al cumplimiento de las obligaciones contables, fiscales y
demás previstas en la Cláusula y requerir información, notificando los resultados de su revisión al Comité Técnico,
para que, en su caso, se adopten las medidas necesarias para el buen funcionamiento del Fideicomiso y oportuno
cumplimiento de las obligaciones impositivas, sin que por ello se entienda que es o se convierte en obligación del
Fiduciario el hacerlo o que este se constituye en entidad auditora. 
  
Las partes, incluyendo los Tenedores quienes por la mera adquisición de los Certificados, acuerdan que todos los
gastos, derechos, impuestos, comisiones, honorarios notariales y cualesquiera otras erogaciones, que en su caso
se  generen  con  relación  a  la  cláusula,  serán  cubiertos  con  cargo  al  Patrimonio  del  Fideicomiso  por  los
fideicomisarios, según corresponda. 
  
El Fiduciario tendrá derecho a confiar (siempre y cuando no haya un error manifiesto) en la exactitud e integridad
de la información, certificados, determinaciones y notificaciones proporcionadas por los Tenedores, intermediarios
financieros y asesores contratados por el Fideicomiso o el Administrador, sin investigación o verificación adicional
y no será responsable por el hecho de confiar en ellos. 
  
MODIFICACIONES, CESIÓN Y SUSTITUCIÓN DEL FIDUCIARIO. 
  
El Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión y el Título podrá ser modificado mediante el consentimiento escrito
del Fiduciario, el Fideicomitente (en el entendido que, en caso de que el Administrador sea removido en términos
de la Cláusula Novena del Fideicomiso, no se requerirá del consentimiento del Fideicomitente para modificar el
Fideicomiso, el Acta de Emisión y el Título), y el Representante Común, sin el consentimiento de los Tenedores,
siempre y cuando el objetivo de dicha modificación sea (i) salvar cualquier omisión o defecto en la redacción del
Fideicomiso, y/o (ii) corregir o adicionar cualquier disposición del Fideicomiso que resulte incongruente con el resto
del mismo. Cualquier otra modificación a el Fideicomiso deberá ser aprobada adicionalmente por la Asamblea de
Tenedores, para lo cual se requerirá del voto favorable de los Tenedores conforme a la Sección 19.3. 
  
En el  evento de sustitución del  Fiduciario,  ya sea por renuncia o por remoción de su cargo acordada por la
Asamblea de Tenedores, se prevé lo siguiente: (i) se deberá suscribir previamente el convenio de sustitución; (ii) el
nuevo fiduciario deberá contar con una calificación por lo menos igual a la que en su momento tenga el Fiduciario
anterior, y ser una institución de crédito de acreditada solvencia, prestigio y con experiencia en el manejo de este
tipo  de fideicomisos;  (iii)  el  nuevo fiduciario  tendrá todos  los derechos y  obligaciones  del  Fiduciario  bajo  los
términos del Fideicomiso; (iv)  el Fiduciario deberá dar aviso con 15 (quince) días naturales de anticipación al
Representante Común de la sustitución y de la designación del nuevo fiduciario; (v) el Fiduciario se compromete a
proporcionar al nuevo fiduciario toda la información y documentación relacionada con el Fideicomiso que tenga en
su  poder,  y  a  llevar  a  cabo  cualquier  acto  necesario  para  transferir  el  Patrimonio  del  Fideicomiso  al  nuevo
fiduciario,  y  (vi)  mientras  el  nuevo  fiduciario  no  haya  entrado  en  funciones  el  Fiduciario  continuará  en  el
desempeño de su encargo. 
  
El Fiduciario sólo podrá renunciar a su cargo conforme a lo establecido en el Artículo 391 de la LGTOC. 
  
En caso que el Fiduciario deje de actuar como fiduciario de conformidad con la Cláusula, el Fiduciario deberá
preparar  estados  de  cuenta  y  toda  la  demás  información  relacionada  con  el  Patrimonio  del  Fideicomiso  y
entregarla al Administrador y al Representante Común con por lo menos 30 (treinta) días de anticipación a la fecha
en que deba de surtir efectos su remoción o renuncia; en el entendido que el Administrador y el Representante
Común tendrán 15 (quince) Días Hábiles a partir de la fecha en que reciba estados de cuenta y toda la demás
información relacionada con el Patrimonio del Fideicomiso para analizarlos y hacer cualquier observación que
consideren oportuna. 



  
El Fiduciario no podrá ceder sus derechos y obligaciones derivadas del Fideicomiso, salvo autorización expresa
por escrito del Fideicomitente y del Representante Común y previa aprobación de la Asamblea de Tenedores. El
Fideicomitente, podrá ceder en todo o en parte el Fideicomiso o sus derechos u obligaciones conforme al mismo
en cualquier momento, previo consentimiento por escrito otorgado por el Representante Común, previa aprobación
de la Asamblea de Tenedores y con previo aviso por escrito al Fiduciario; en el entendido que el o los cesionarios
del Fideicomitente deberán entregar al Fiduciario, la documentación necesaria para cumplir con las disposiciones
legales aplicables y sus políticas internas en un margen no menos a 5 (cinco) Días Hábiles previos a la firma del
convenio de cesión por un lado, y convenio modificatorio, por el otro,  en virtud de la cual se reconozca a la
cesionaria como parte del Fideicomiso. Para dichos efectos, la parte cesionaria deberá ser necesariamente una
persona moral, nacional o extranjera que no sea considerada como cliente de alto riesgo bajo las Políticas de
Identificación y Conocimiento de Clientes del Fiduciario. 
  
Ninguna renuncia o remoción del Fiduciario será efectiva hasta que el nuevo fiduciario acepte el cargo y entre en
funciones. 
  
VIGENCIA DEL FIDEICOMISO. 
 Vigencia  del  Fideicomiso.  El  plazo  máximo  del  Fideicomiso  para  cumplir  con  los  Fines  del  Fideicomiso
establecidos en la Cláusula Sexta del Contrato de Fideicomiso, será de 20 (veinte) años. No obstante lo anterior,
el Fideicomiso no podrá darse por terminado mientras existan obligaciones pendientes de pago a cargo del propio
Fideicomiso, salvo que se agote el Patrimonio del Fideicomiso; en el entendido que, en caso de prórrogas, se
deberá realizar el canje del título en Indeval, con al menos 3 (tres) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de
Vencimiento. 
  
No obstante  lo  anterior,  el  término  del  Contrato  de  Fideicomiso  en  ningún  caso  podrá  exceder  del  término
establecido en la fracción III del Artículo 394 de la LGTOC. 
  
La Asamblea de Tenedores, podrá determinar mediante resolución aprobada por los Tenedores que representen
al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados en circulación, aumentar el plazo de la vigencia
del Contrato de Fideicomiso, con el objeto de cumplir con los Fines del Fideicomiso; en el entendido que las
prórrogas podrán ser aprobadas por periodos de 1 (un) año y hasta un máximo de 3 (tres) prórrogas, y serán
aplicables igualmente a los títulos que amparen los Certificados Bursátiles y demás documentos relativos a la
Emisión y Colocación. 
  
Liquidación del Fideicomiso. A la terminación de la vigencia del Fideicomiso, el Patrimonio del Fideicomiso se
liquidará de conformidad con las instrucciones que al efecto emita la Asamblea de Tenedores, siendo la fecha
efectiva de terminación del Contrato de Fideicomiso la fecha en que concluya la liquidación del mismo. Al efecto, la
Asamblea de Tenedores determinará las bases de liquidación del Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con
lo  establecido  en  el  Fideicomiso,  y  designará  a  la  Persona que  actuará  como liquidador  del  Patrimonio  del
Fideicomiso. 
  
Una vez concluida la vigencia del Fideicomiso y que sean determinadas las bases de liquidación, el Administrador  
o el liquidador, según corresponda, deberá, sujeto a lo establecido en el Fideicomiso, (i) concluir las operaciones a
cargo  del  Fideicomiso  que  hubieren  quedado  pendientes  al  tiempo  de  la  terminación  de  la  vigencia  del
Fideicomiso; (ii) vender los activos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso; (iii) cobrar lo que se deba al
Fideicomiso  y  hacer  que  el  Fiduciario  pague  con  cargo  exclusivamente  al  Patrimonio  del  Fideicomiso,  las
cantidades adeudadas a cargo del Fideicomiso; (iv) distribuir las cantidades que correspondan en términos de la
Sección 12.2; y (v)  preparar el  balance final  de la liquidación, mismo que deberá ser auditado por el  Auditor
Externo. 
  
En caso que los fondos depositados en las Cuentas sean insuficientes para pagar los Gastos del Fideicomiso (y
en su caso Gastos de Inversión pendientes de pago), incluyendo los correspondientes a la liquidación y demás
obligaciones a cargo del Fideicomiso, los recursos correspondientes se reservarán a fin de pagar dichos gastos y
obligaciones a cargo del Patrimonio del Fideicomiso hasta donde sea necesario. 
  
  
A la fecha del presente reporte trimestral, no se tiene conocimiento que existan acuerdos en términos del artículo
64 Bis 1, fracción II, inciso f) y fracción IV de la Ley del Mercado de Valores. 
  
  
  
  



  iv) Procesos judiciales. 
  
A la fecha del presente, no hay ningún proceso judicial, administrativo o arbitral pendiente en contra del Fiduciario
o del Fideicomitente/Administrador o cualquier otro tercero que pudiera ser relevante para los Tenedores de los
Certificados Bursátiles. 
  

  v) Derechos. 
  
Los Certificados Bursátiles otorgarán a los Tenedores el derecho a recibir Distribuciones a los Fideicomisarios en
Primer Lugar, dentro de las que se incluyen los derechos a los que se refiere la fracción IX, artículo 7 de la Circular
Única  de  Emisoras.  Cada  Tenedor  considerará  atribuibles  las  Distribuciones  de  que  se  trate  a  capital  o
rendimientos, conforme a sus respectivas políticas contables y de inversión. Los Tenedores tendrán también el
derecho a participar en las decisiones adoptadas en la Asamblea de Tenedores y, salvo que renuncien a dicho
derecho, a designar, en ciertos casos, a representantes en el Comité Técnico, así como los demás derechos que
se les otorgan conforme al Fideicomiso y los demás documentos de la operación. Los Tenedores tendrán los
demás  derechos  que  se  establecen  en  los  documentos  de  la  operación  o  derechos  que  forman  parte  del
Patrimonio del Fideicomiso, hasta el valor residual de los mismos. 
  
           vi) Distribuciones. 
  
El  Efectivo  Distribuible  correspondiente  a  cada  Inversión  en  cada  Fecha  de  Pago  será  determinado  por  el
Administrador y notificado por escrito al Fiduciario y al Representante Común con una anticipación de al menos 8
(ocho) Días Hábiles a la Fecha de Pago, de manera que el Fiduciario proceda a publicar el aviso correspondiente
con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago de que se trate a través de EMISNET, a la
CNBV a través del STIV-2 y al Indeval por escrito o a través de los medios que éste determine, en los casos en
que se realice pago alguno a los Tenedores. En el aviso que se entregue a Indeval deberá prever el importe a ser
distribuido a los Tenedores, así como cualquier dato para su cobro. 
  
En caso de que la Asamblea de Tenedores, al momento de aprobar una Inversión, determine que los Flujos que
en su momento sean recibidos de dicha Inversión no sean considerados Efectivo Distribuible, no estarán sujetos al
orden de prelación establecido en la presente Sección, por lo que deberán ser depositados en la Cuenta de
Reembolsos, para ser aplicados conforme a lo previsto en la Sección 12.4 del Contrato de Fideicomiso. 
  
Sujeto a lo establecido en los párrafos anteriores, los Flujos Netos provenientes de cada Inversión serán utilizados
por el Fiduciario de conformidad con las instrucciones del Administrador en el siguiente orden de prelación; en el
entendido que el orden de prelación que a continuación se establece, se deberá seguir de manera independiente
para cada Inversión cuyos Flujos deban ser considerados como Efectivo Distribuible: 
  
 Reconstituir  la  Reserva  de  Gastos. Primero,  la  totalidad  de  los  Flujos  Netos  de  la  Inversión  deberán

utilizarse para la  reconstitución de la  Reserva de Gastos según las instrucciones del  Comité  Técnico de
conformidad con la Sección 11.1.1 (la “Reconstitución de la Reserva de Gastos”) del Contrato de Fideicomiso.

 Reembolso del Monto Dispuesto de la Inversión. Segundo, la totalidad de los Flujos Netos de la Inversión
sobrantes después de la Reconstitución de la Reserva de Gastos, deberán ser pagados a los Tenedores que
sean titulares de Certificados Bursátiles en términos de la legislación aplicable,  hasta que la suma de la
totalidad de los Flujos Brutos asociados a dichos Flujos Netos, junto con todos los demás Flujos Brutos que
anteriormente hayan sido generados, y cuyos Flujos Netos hayan sido distribuidos en términos del presente
párrafo, sea igual a la suma del Monto Dispuesto de la Inversión cuyos Flujos hayan sido determinados como
Efectivo Distribuible, según lo haya aprobado el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores (el “Reembolso
del Monto Dispuesto de la Inversión”). 

 Distribución Preferente a los Tenedores. Tercero, los Flujos Netos de la Inversión sobrantes después de
pagadas las cantidades establecidas en los incisos A y B anteriores, deberán ser pagados a los Tenedores
hasta que la suma de los Flujos Brutos asociados a los Flujos Netos que hayan recibido los Tenedores bajo
este inciso C, equivalgan al Rendimiento Preferente. 

 Distribución no Preferente. Cuarto,  una vez pagadas las cantidades descritas en los incisos A,  B y  C
anteriores, la totalidad de los Flujos Netos de la Inversión sobrantes, deberán ser pagados al Fideicomisario
en Segundo Lugar hasta que la suma de los Flujos Brutos asociados a los Flujos Netos distribuidos conforme
al presente inciso D equivalgan al Porcentaje de Distribución, de: 

  
1.   La totalidad de los montos distribuidos conforme el inciso C anterior, 

2.   La totalidad de los montos que corresponderían al  Fideicomisario  en Segundo Lugar conforme el



presente inciso D (la “Distribución no Preferente”); 

  
 Distribución Excedente.  Quinto,  cualesquier  otros Flujos Netos de la  Inversión remanentes después de

pagadas las cantidades establecidas en los incisos anteriores, deberán ser distribuidos a los Tenedores y al
Fideicomisario en Segundo Lugar en los siguientes porcentajes (la “Distribución Excedente”): 

  
a) A los Tenedores, el resultado de restar al 100%, el Porcentaje de Distribución. 
b) Al Fideicomisario en Segundo Lugar, el Porcentaje de Distribución. 

  
Lo anterior en el entendido de que no serán efectuadas al Fideicomisario en Segundo Lugar las distribuciones a su
favor establecidas en la presente Sección, sino hasta que: 
  
 Se haya cubierto el reembolso del monto dispuesto de la inversión correspondiente a los tenedores; 
 Sea pagada la Distribución Preferente a los Tenedores. 

  
Las cantidades que se mantengan en la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar, serán entregadas a dicho
Fideicomisario en Segundo Lugar dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la conclusión del Periodo de
Inversión una vez que se confirme por  el  Administrador  el  monto  de las Distribuciones  al  Fideicomisario  en
Segundo Lugar considerando la  totalidad del  Monto Depositado en la Cuenta de Administración al  Día Hábil
siguiente a la terminación del Periodo de Inversión, junto con los rendimientos que los recursos correspondientes
produzcan desde el surgimiento de la obligación de pago, hasta la fecha de su pago al Fideicomisario en Segundo
Lugar. Las Distribuciones al Fideicomisario en Segundo Lugar que se generen con posterioridad a la terminación
del Periodo de Inversión serán pagadas al Fideicomisario en Segundo Lugar, sujeto a lo establecido en el párrafo
anterior, en la Fecha de Pago inmediata siguiente a la fecha en que las mismas se generen.  
  
Para más información,  favor de referirse al  apartado “Distribuciones”  de la sección denominada “Contratos y
Acuerdos”. 
  
  
  


